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EL REINO. 
ANO IV 

Ette periódico §k publica todo i lo» d ia f /por 1» tarde, 
eicepto l o i domiogof. 

Sábado 14 de Febrero m 1863 
Redacción j Admin is t rac ión , calle de Preciados, n ú 

mero 57, cuarto bajo. NÚM. 1016, 

ADVERTENCIA.. 
los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser
virán renovarle oportunamente para no expe
rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

las suscriciones empiezan en primero y me
diados de cada mes. 

OTRA. 
Con el fin de evitar extravíos en las cartas 

me contengan sellos de franqueo para pago 
de suscriciones, suplicamos d los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

DESPACHOS TELEGRAFICOS 

| DEL EXTERIOR. 

Parii 12.—Crecido número de estudiantes recor
rió esta m a ñ a n e a barrio gritando ((¡vita Po lon ia !» 
L» policía los dispersó. 

E l baile de la embajada austríaca ha sido e s p l é n 
dido. E l emperador llevaba la banda de la órdeü 
de San Esteban de Austria , y encima un manto 
yeneciano. L a emperatriz vestia de Juno. 

Es falso que haya habido explicaciones entre 
Drouyo de Lhuys y lord Cowley respecto al asun
to de Odo Rassell. 

Turin 12.—-El partido de acción ae agita. Se han 
cogido armas en Milán. P r e p á r a n s e moyimientos 
en Florencia, pero la policía es tá alerta. 

Berlín 13.—Los insurgentes aumentan en n ú m e 
ro en el Palatinado de Kaluz . E n WOIUYOW los i n 
surgentes batieron un batal lón ruso. 

En diferentes puntos de Polonia coge diaria
mente la policía armas, proclamas y planes de una 
yasta conspiración. L o s curas la favorecen. 

París 13 .—El metál ico ha aumentado en 21 mi 
llones de francos. L o s adelantos sobro valores han 
disminuido en 27 millones. 

Nucüa-Forit ( s h fecha) ,—En el ejército federal 
del Potomac ha tenido lugar una insubordinac ión . 
Han sido destituidos 80 oficiales, y un regimiento 
del Illinois desarmado. 

Porís 1 3 — E l vapor-correo llegado á Sa int -Na-
zairc ha traido noticias de Méj ico que alcanzan al 
17 del pasado. 

Nada importante contienen de operaciones mi 
litares. 

E n el campo francés aumentan la reserva, las 
provisiones y los traspoites. 

L a s operaciones contra Puebla no empezarán 
basta mediados de Febrero. 

San Petersburgo 13.—Babieuka, frontera de W o l -
hynia, ha sido ocupada por 2,000 insurrectos. 

Berlín 1 3 . — S u p ó n e s e que Prusia tendrá que i n 
tervenir en Polonia. 

Pom 1 3 . — D e s p u é s de Bolsa quedaron los fon
dos á 70-55. 

Paru 13.—Quedan el 3 por 100 á 70-35; el 41 /2 
i 99; el interior e s p a ñ o l á 00; el exterior á 00; la 
álferida á 45 3/4, y la amortizable á 25 7/8. 

Londres 13 —Quedan los consolidados de 92 3/4 
4 7/8. 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 
. Vengo en relevar del cargo de presidente de la 
JQDta consultiva de la armada al jefe de escuadra 
^ JOBC María Halcón y Mendoza. 

Dado en palacio á trece de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y t r e s , — E s t á rubticado de la real 
mano — E l ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

--Vengo en relevar del cargo de vocal de la 
n n* COn8ultiva de la armada al jefe do escuadra 
u. begnndo Diaz de Herrera y Mella. 

Dado en palacio á trece de Febrero de mil ocho-
^entos sesenta y tres. - E s t á rubricado de la real 
mano.—El ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

: ""Vengo en relevar del cargo de vocal de la 
n T Con8D,tiva de la armada a l jefe de escuadra 
u-José Ibarra y A u t r á n . 

Uado en palacio á trece de Febrero de mil ocho-
tta 8e8eata y t r e s . — E s t á rubricado de la real 

ano—El ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

mr"̂ *11̂0 en relevar del cargo de director de a r -
terf1 J0*08' exPediciones y pertrechos en el minis-

node Marina al brigadier de la armada D . F r a n 
co de paa |a pa7ia y p a v í a i 

cien* 60 Pa'ac'0 a trece de Febrero de mil ocho-
cian 8esenta y t r e s . — E s t á rubricado de la real 

0 — E l ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

t r j^y^Soen relevar del cargo de director de ma-
gadi^V16 mar en e' ministerio de Marina al br i -

Dad la armada D- Antonio Osorio y Mal lén . 
tien^0 en Pa,acio a trece de Febrero de mil ocho-
tuano* 85;8eDtay t r e s .—Está rubricado de la real 

• " - E l ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

P^OTM80 ea relevar del cargo de director del 
d5er rf ' e i el ministerio de Marina al briga-
Dado la armada D. Guillermo Chacón y Maldo-

cientn0 en Palicio * trece de Febrero de mil ocho-
ttano ^8enta y t r e 8 — E s t á rubricado de la real 

—-hl ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

tiIIeiyae°g-0fen relevar deI c a r « o de director de ar-
íamoftiV11- eria de marina er» el ministerio del 
de d iJ l bnga<lier de estado mayor de la primera 

¿ ' c o a s armas D. J o s é P r a t y de Miralles!, 
00 en palacio á trece de Febrero de mil ocho

cientos sesenta y t r e s . - E s t á rubricado de la rea 
mano.—El ministro de Marina, Augusto ü l l o a . 

Dirección del personal. 

Exemo. señor: L a Reina (Q. D. G . ) se ha servido 
resolver que so trasladen a Cartagena á esperar 
órdenes los jefes de escuadrado la armada D. J o s é 
María Halcón y Mendoza y D. J o s é ¡barra y A a -
trán y el brigadier de estado mavor de artillería >lc 
la armada D. J o s é María P r a t y de IV.iralles; á 
Ferrol , con el propio objeto, el jefe de escuadra de 
la armada D. Segundo Diaz de Herrera y Me la 
y el brigadier de la misma D Guillermo Chacón y 
Maldonado; v los de esta últ ima clase D . Francis • 
co de Paula P a v í a y Pav ía y D. Antonio Osorio y 
Mallén á la capital del departamento de Cádiz, á 
esperar también órdenes . 

De la de S. M . lo digo á V . E . para isa conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . E . machos a ñ o s . Madrid 13 de Febrero de 
1 8 6 3 . — ü l l o a . — Señor presidente interino de la 
junta consultiva de la armada. 

Conitruccionet oivilet . 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 
Subsecre tar ía .—Negociado 1 ° 

E n vista de las cuestiones que frecuentemente se 
suscitan con motivo de las obras que ios propieta
rios pretenden llevar á efecto en casas no denun-
ciablcs sujetas á nueva al ineación, y á ñn de evitar, 
en cuanto sea posible, los abasos que, con referen
cia á las mencionadas obras, se cometen por la ma
la interpretación de lo disouesto en la real órden 
de 30 de Noviembre de 1857, y teniendo en cuen
ta, tanto la conveniencia da armonizar en tedas las 
provincias la parte de la administración quo ss re-
fiere al importante ramo da policía urbana, como 
la necesidad da que los ayuntamientos puedan lle 
var á efecto, aun cuando sea paulatinamente, las 
mejoras materiales que proyectan en las poblacio
nes, sin acudir al medio extremo de la expropiasion 
forzosa por causa de utilidad públ ica , que no en 
todos los casos procede, ó al convenio con los par
ticulares, que favoreciendo las más veces á estos, 
perjudica considerablemente á los fondos de los 
municipios; la Reina (Q. D . G . ) , de conformidad 
con lo propuesto por la junta consultiva de policía 
urbana y edificios públ icos , ha tenido á bien de-
clarar extensiva á todas las provincias la obser
vancia de dicha soberana resolución, ampliando 
sus disposiciones en la forma siguiente: 

1. a ü n a vez aprobado por la autoridad y por 
los trámites legales el proyecto de al ineación de 
una calle ó plaza, todas las casas que la componen 
quedan de hecho obligadas á ir entrando en la 
línea según se vayan demoliendo ó reedificando. 
L o s dueños de aquellas que deban avanzar ó reti-
rarso respecto do las lineas de sus respectivas fa 
chadas , no podrán ejecutar en estas fachadas n i n 
guna obra que conduzca á consolidarlas en su to
talidad y perpetuar su actual estado, retardando 
indebidamente la realización de la mejora proyec
tada. Podrán , sin embargo, prévia la competente 
autorización , ejecutar aquellas obras que tiendan 
á reparar el daño de una pequeña parte de estas 
fachadas, causado por derribo ó constraccion de 
la casa inmediata, ó por otra causa que no haya 
afectado al todo de las mismas ó á su parte mayor. 

2. a L o s propietarios podrán ejecutar asimismo 
en sus fincas las obras interiores que tengan por 
conveniente, aunque afecten á los cimientos de las 
traviesas, á los suelos y armaduras, acreditando lo 
verifican bajo la dirección facultativa. 

3. * T a m b i é n podrán ejecutar, p i é v i a la com
petente autoriiacion, presentación del plano y de • 
m á s requisitos establecidos, todas aquellas obrns 
que se dirijan á mejorar el aspecto de su finca ó á 
aumentar sus productos, aunque estas obras afec
ten á las fachadas que están fuera de la línea, con 
tal que no se aumenten sus condiciones de vida ó 
duración, ó que tampoco ofrezcan el menor peligro 
para los habitantes, ni se opongan á las r e g í a s 
generales de ornato, salubridad y comodidad p ú 
blicas. 

4. a Se considerarán como obras de consolida
c ión que aumentan la duración de los edificios las 
que se ejecuten en la crujía de las facliadas de los 
mismos y se hallen comprendidas entre las s i 
guientes: 

L o s muros ó contrafuertes de cualquiera clase 
de fábrica ó material, adosados, apoyando ó sus
tituyendo á las fabricas existentes. 

L o s sótanos embovedados. 
L o s apeos ó recalzos de cualquier g é n e r o . 
L o s pilares, columnas ó apoyos de cualquiera 

clnse, denominac ión , forma ó material. 
L o s arcos de sillería, ladrillo, rajuela, mampos-

ería, hormigón , fundición ó hierro. 
L a s soleras, umbrales, tirantes ó tornapuntas de 

hierro, fundición ó madera. 
L a introducción de piezas de cantería de cua l 

quiera clase y denominac ión . 
5. a Queda absolutamente prohibido en las fa 

chadas retranquear los huecos cuyos centros ob
serven en los diferentes pisos los respectivos ejes 
verticales. Cuando existan huecos de diferentes 
pisos cuyos centros respectivos no se correspondan 
verticalmente, podrán ser trasladados lo necesario 
para centrarlos con respecto al eje de un hueco 
existente, elegido á voluntad en cualquier piso. 

6. " E n las aperturas de los nuevos huecos y 
traslaciones de los que existan, las jambas y d in
teles se construirán por el nuevo sistema que los 
existentes y con materiales idént icos . 

7. a Tampoco se consentirá convertir una pared 
de cerramiento no alineada en fachada de una casa, 
aunque tenga la solidez suficiente, pues tenderla á 
perpetuar los defectos de la antigua al ineación. 

8. a A la solicitud de licencia para hacer obras 
de reforma en una casa sujeta á nueva al ineación 
se acompañaran por duplicado los documentos del 
proyecto de reforma. Estos documentos serán los 
planos de actualidad y de reforma, y la memoria 
descriptiva de la obra; los planos representaran las 
plcntas de cada uno de los pisos que tenga la casa, 
comprendiendo solo la extensión de la primera 
crujía , inclusos todos los muros, traviesas y tabi
ques de la misma, el alzado ó fachada, y el n ú m e 
ro de secciones trasversales que sean necesarias. 
Estos planos se presentarán en escala 1/50, y se 
acotarán en ellos todas las dimensiones en metros, 
además de poner las escalas en metros y piés . 

Se representarán: el plano de actualidad, todo 
de tinta negra; y el de proyecto, con tiota negra 
las obras existentes que hayan de conservarse y lo 
que haya de ejecutarse de nuevo; con tinta de car
mín las fabricas, azul los hierros, y amarilla las 
maderas. L a memoria explicara clara y detallada
mente las reforman que se quieran ejecutar, las 
obras que se trata de construir y su clase respec
tiva, con separación para cada piso, expresando 
en cada parte de obra sus dimensiones y su v o l ú -
men ó magnitud. L o s planos y la memoria se fir
marán por el propietario y el arquitecto director 

de la obra; y cuando el proyecto haya sido apro 
bado, lo suscribirá también el arquitecto munici 
pal, inspector,© quien haga sus veces, expresando 
haberse enterado d é l o s detalles del proyecto. 

9. a E l arquitecto municipal ó quien haga sos 
veces, bajo so responsabi l iáád y sin perjuicio de la 
en que incurra el propietario, vigi lará para que la 
reforma se lleve á cabo cot» estricta y absoluta 
sujeción al proyecto aprobado y á las condiciones 
de la licencia otorgada, mandando suspender todo 
trabajo que se sepxre de é l . Respecto á las obras 
ejecutadas fuera de las condiciones del proyecto 
y de la licencia, solo quedará el inspector faculta
tivo del ayuntamiento exento de responsabilidad 
por aquellas que por escrito hubiese mandado sus
pender, y de las cmles hubiese dado parte detalla
do, también por escrito, al alcalde. 

10. No se hará el revocado y enlucido, tanto 
interior como exterior, hasta que terminada toda 
la obra de reforma se reconozca y reciba, presi
diendo el acto el alcalde, ó el teniente regidor que 
el primero delegue. 

11. Todo lo que no es té construido con estricta 
y absoluta sujeción al proyecto aprobado y á la 
licencia concedida, se demolerá á costa del propie
tario, en virtud de órden del alcalde, y sin perjui
cio de la acción á que aquel tenga derecho contra 
su arquitecto. 

12. E l propietario que ejecutase alguna de las 
obras da refuerzo ó consol idación que quedan enu
meradas y prohibidas, será obligado á demolerlas 
completamente. 

13. E n los casos de responsabilidad del inspec
tor facultativo por haberle construido obras dis
tintas de las aprobadas, su falta se considerará 
como muy grave, apl icándole el art. 47 del regla
mento de arquitectos de provincia, sin perjuicio de 
lo d e m á s á que pueda haber lugar . 

De real órden lo digo á V*... para su inteligen
cia, la de los ayuntamientos de esa provincia y de
más efectos correspondientes. Dios guarde á V . . . 
machos años . 

Madrid 9 de Febrero de 1863.—"Vega de Armijo. 
—Señor gobernador d é l a provincia de... 

R E V I S T A D E L A P R E N S A . 

Los dos artículos que siguen son de nuestro 
apreciable colega E l Contemporáneo de hoy, y 
en ellos se tratan las dos grandes cuestiones que 
encierran en la actualidad toda la importancia 
del momento, y que preocupan, con sobrada 
razón, á todos los hombres pensadores y que no 
están ciegos como los que componen este funesto 
gobierno. 

Los artículos de que se trata examinan las 
cuestiones de disolución del Congreso y de d i 
misiones de los marinos. 

Hélos aquí: 
« P o c a s veces ha sido tan difícil como lo es ahora 

para £7 Contemporáneo cumplir el compromiso que 
tiene con sus lectores de dar cuenta de las cosas 
que ocurren en el mundo de la política y de j u z 
garlas con arreglo á sus ideas y s e g ú n su modo 
de ver. 

Hemos perdido completamente la brújula en este 
agitado mar, lleno para nosotros de arrecifes y da 
escollos; la ley no puede servirnos de guia, porque 
las arbitrarias interpretaciones de los que mandan 
han hecho que sea imposible trazar la línea que 
separa lo lícito de lo i l ícito. 

Nosotros h a b í a m o s creído que después de una 
sangrienta lucha de siete años , y cuando llevamos 
treinta de estar en poses ión continuada, aunque no 
siempre pací íha, de ciertas libertades públ icas , 
era posible someter al anál is is y á la discusión 
todo, menos las instituciones fundamentales de 
nuestra sociedad; esto es, la re l ig ión , la familia, 
la propiedad, el trono, la dinastía y la Constitución 
del Estado . 

Pero el número de prohibiciones se ha extendido 
de una manera arbitraria y portentosa, con la par
ticularidad notable de que á medida que la s i tua
ción se hace más vieja, es para nosotros más in 
tolerante, más susceptible, más quisquillosa, pare
cida en esto á ciertos individuos, que se vuelven 
misántropos y gruñones é insufribles cuando van 
llegando al fin de sus días. 

De los ministros casi no so puede hablar, como 
no sea para alabarlos; y á lo quo hay que renunciar 
por completo es á traer á la memoria los actos del 
duque de Tetuan para emitir sobre ellos juicios 
que están su la conciencia de todos; esta inviolabi
lidad, unida á la creencia que tienen ó afectan te
ner los dóricos cantores, que le aturden unas veces 
y otras le embriagan con sus interesados elogios, 
hacen del presidente del Consejo, masque un mo
narca, una especie de dios quo hay que aplacar 
con sacrificios, y en cuyas aras deben quemarse, 
para honor y regalo suyo, los más delicados aro
mas del Oriente. 

Aunque estas humillaciones, que tienen sus pre
cedentes en la historia de todas las t iranías , nos 
parecen repugnantes, no creyéndolas merecedoras 
de las iras de T á c i t o , ni del sarcasmo de Juvenal , 
porque solo nos parecen ridiculas, presc indir ía
mos sin dificultad del ídolo y de los idó latras , si 
no fuese porque nos encontramos con ellos cuando 
tratamos de las cosas p ú b l i c a s . 

E n estas circunstancias, guiados por nuestro de
ber, y pese á quien pese, diremos lo que seria un 
crimen ocultar, arrostrando con frente serena los 
peligros, las amenazas y el daño que preparen ó 
asesten contra nosotros nuestros adversarios. ¿Qué 
vergüenza tendr íamos de nosotros mismos, si cuan
do la patria está en peligro ape láramos al cómodo 
recurso del silencio? 

Seguros de la justicia que nos asiste, y fortifica
dos cen la pureza de nuestras intenciones, no solo 
no nos arrepentimos, sino qua ofrecemos no en
mendarnos. ¿Qaé es lo que pasa á nuestra vista? 
Todo el mundo lo ve: un grupo de hombres sin 
bandera domina, que no gobierna la nac ión; para 
justificar su dominio y para monopolizar el poder, 
niega la existencia do los partidos pol í t icos , que 
son resultado de las fuerzan vivas de la sociedad, 
y que las representan. 

L a atmósfera que rodea á esos que no son más 
que poseedores anómalos y sin título conocido del 
gobierno, e s t á llena de tinieblas que se palpan, y 
las palabras que salen de su boca no son m á s que 
negaciones. ¿Por q u é es tán en el poder? Nadie lo 
•abe, porque no es saberlo, decir que han sido 
llamados por la Corona ¿Qué van á hacer? Se 
ignora. 

L o que vemos es qua desean seguir mandando, 
y como para conseguirlo en esto país , se necesita 
el apoyo da la representación nacional, parece 
que van á hacer unas elecciones. E l Congreso a c 
tual no había negado su apoyo al que resume y 
personifica esta s i tuac ión , que no es más que un 
hombre; pero aun cuando se jacta de contar con la 
mayoría, él y sus colegas, no se atreven á arros
trar los graves cargos, ni á oir lo que para la n a 
ción tal vez serian grav í s imas revelaciones. 

E l medio más fácil y llano de evitarse estas mo
lestias consiste en apelar al país , como en su l eu-
guaje enfát ico y campanudo dicen los periódicos 
ministeriales; ¿y de qué se va á apelar al país? 
¿Ha recibido el gobierno a lgún fallo adverso en al 
guna de las cuestiones pendientes? Hablemos c l a 
ro: lo que se quiere es traer un Congreso de que 
no formen parte las notabilidades pol í t icas , por
que no alcanzan las fuerzas de vuestros adalides 
para luchar con ellos. 

Y a se dice que es preciso que en las próximas 
elecciones triunfen los hacendados y grandes pro
pietarios; en una palabra, se apela á lo que l lamó 
cierto orador en su estilo pintoresco el cací^utsmo. 
De este modo se trata de embaucar á los inocen
tes; pero ya no los hay: los que han concebido tan 
extraña idea, ignoran ó afectan ignorar loque es 
el gobierno representativo; para que este sea una 
verdad fecunda en la práctica, fs menester que 
vengan á las Asambleas polít icas, no solo los que 
representan intere8esJ sino los que representan 
ideas; el capital es una gran palanca que deba 
obrar en el movimiento político; pero la d irecc ión 
da este es propia de la ciencia. 

A d e m á s , sabido es que esas palabras ocultan el 
verdadero propós i to que abr igá i s . No se trata de 
traer un Congreso de propietarios, sino un C o n 
greso do amigos; aquellos serian independientes, 
tendrían la i lustración propia de la é p o c a , y si ca
recían de la elocuencia y de los conocimientos t é c 
nicos de los hombres que llevan una larga carrera 
públ ica , su rectitud y su nobleza lea arrastrarían á 
condenar al gobierno. 

Se desea una Cámara unánime, silenciosa y obe
diente, y y a se empiezan á poner los medios para 
conseguirlo. V é a s e la Gaceta de ayer: aquellas ce
santías y aquellos nombramientos son e locuent í s i 
mos. ¿Qaé deba hacerse en estos casos? ya lo hemos 
dicho: antes que el mal no tenga remedio, antes 
que estas oscuras maquinaciones nos lleven al pre
cipicio, a g r ú p e n s e las fuerzas de los partidos, 
apercíbanse todos para la batalla, sin ceder al te
mor ni dijarse dominar por la pereza. De este 
combate ha de salir el bien de la patria ó una se
rie de mules que asombra contemplar. Luchemos, 
y si el triunfo no nos favorece, no se dirá que he
mos olvidado nuestro deber.» 

— « L o s ministeriales, esos mismos ministeriales 
que durante cinco a ñ o s han estado cantando en 
todos los tonos las glorias del vicalvarismo, esto 
es, del militarismo militante en política; esos mis
mos que han hecho da la milicia el elemento más 
importante de su permanencia en el poder; los 
que aplauden cuando el general O'Donnell eleva á 
la jefatura de la diplomacia á un capitán general; 
á ministro de Fomento á un brigadier; á goberna
dor c ivi l de Barcelona al Sr . L lasara , también 
brigadier; á gobernador c ivi l de otra provincia 
de primera clase á otro brigadier; á gobernador 
de Cádiz á otro brigadier; los que no extrañan la 
presencia en el Congreso de una falange militar 
superior á todas las proporciones j u s t a s ; los 
que han sostenido en la práctica que los mil i 
tares sirven para todo y que los paisanos son 
unos pobres diablos; que basta ser militar para 
acaparar todos los destinos de la estadíst ica 
y poder ser hasta ministro del tribunal de 
Cuentas; los que no han tenido ni una palabra de 
vituperio para esas hornadas de senadores que han 
apurado casi por completo las ca tegor ías legales 
del cuadro general del ejército, introduciendo en 
el alto cuerpo una desproporción lamentable entie 
la milicia po: un lado, y por otro la propiedad, el 
comercio, las carreras civiles, la nobleza y el cle
ro; los que creen que solo un capi tán general pue
de hacer la felicidad de este país , d i g n á n d o s e ser 
presidente del Consejo de ministro, llevan hoy su 
L.ala fó hasta el punto de asegurar que las dimi
siones de oficiales de marina producidas por el 
nombramiento del Sr . ü l l o a , son una ofensa á la 
clase de paisanos y un acto de rebel ión digno de 
un ejemplarís imo castigo. 

Mucho nos equivocamos, ó no es esa la opin ión 
de los d ignís imos individuos que componen nues
tra armada. L i s oficiales e s p a ñ o l e s saben parfee 
tamente cuánto debió la marina en el siglo pasado 
y en el presente á hombres como Somodevilla y 
Roca deTogores; no ignoran que en el país c lás ico 
de las flotas y de los armamentos marí t imos , sir 
John Peckington, Paget y otros paisanos han 
sido los que más han hecho, y están haciendo, 
en favor da esa inst i tución; tienen bien presente 
que la regenerac ión de la armada francesa se de
be al comerciaute da Burdeos, Ducos, que murió 
hace pocos años siendo ministro de Marina, y el 
fomento de la del reino de Ita l ia , al conde de 
Cavour, el cual fué, durante la guerra de 1S59, 
ministro de Estado, de la Guerra y da Marina al 
mismo tiempo; los marinos e s p a ñ o l e s han acogido 
con satisfacción machos nombramientos de perso-

ñas que no pertenecían á su cuerpo; pero hoy no 
es esa la cuest ión: la cues t ión , digan lo que d i 
gan las dimisiones, es más alta: es una protesta 
contra esa prurito del general O'Donnell da e m 
pequeñecer lo todo, elevando á los más altos pues
tos á personas con tristes antecedentes pol í t icos , y 
cuya única importancia se la dan una mansedum
bre ejemplar y un deseo vehemente de trasfor-
mar las cosas políticas y facultativas en un juego 
de compadrazgos y amigos personales. 

E l Sr . ü l l o a sostuvo ideas avanzadas, y entra en 
el gobierno cuando la concil iación liberal del se
ñor RÍOS Rosas no es aceptable; el S r . ü l l o a es en 
política el representante de esa fracción que lo ha 
sacrificado todo en aras de un hombre: honor po l í 
tico, dignidad personal, consecuencia, todos cuan
tos timbres forman bajo otro punto de vista el p a 
trimonio de los hombres ilustres que han dejado 
su memoria como una sagrada tradición en el cuer
po de la armada. ¿Qué dotes de hombre entendido 
en ese ramo ha demostrado, por otra parte, el se
ñor ü l l o a para poderse presentar como aficionado 
siquiera á los estudios que forman la base de sn 
nuevo ministerio? L a única vtz que ha hablado de 
marina en el Congreso, no dió muestras de que la 
dirección de ü l t r a m a r le haya enseñado mucho en 
ciertas cuestiones, qus tanto tienen de marít imas 
como de ultramarinas. 

E l general O'Donnell recoge al fio el premio de 
sus hazañas . Desv ir tuándolo todo, convirtiendo la 
política en un arsenal donde no se usan más armas 
que la adulación y el favoritismo, ve alzarse, por 
ú l t imo, enfrente suyo un fantasma, que tomará 
cada día más grandes proporciones, y dará con é' 
en los arrecifes de S o m o s a g u a s . » 

La Discusión examina en el siguiente ar
ticulo el estado lamentable de confusión en que 
se halla la política en España, merced á la in 
capacidad gubernamental del general O'Don
nell, que está dando los naturales frutos de una 
honda y amenazadora perturbación: 

«Ni IDEAS NI HOMBRES.—La situación creada por el 
general O'Donnell so va , y como desde luego lo 
predijimos, se va sin haber podido fundar nada, 
sin dejar huella ni vestigio alguno de su paso por 
los horizontes pol í t icos de nuestro pa í s , sin haber 
resuelto ninguna de las cuestiones que estaba l l a 
mada á resolver, confesa y convicta de la más i n 
curable, de la másrad ica l impotencia. Todos nues
tros vaticinios, todas nuestras predicciones decua
tro a ñ o s á esta parte, las ha ido realizando al pié 
de la letra el general O'Donnell; pero de tal m a 
nera, que no parece sino que su ún ica misión en 
esos ú l t imos cuatro años ha sido la de acreditarnos 
de profetis. No hay aquí , sin embargo, más don 
de profecía que nuestra incontrastable fé en la r e a 
lidad viviente de la l ó g i c a . 

Fundados en ella, y aplicando sus leyes genera
les á la determinación de lo que era, de lo que po
día ser la s i tuación personificada en el general 
O'Donnell, dijimos hace mucho tiempo que la l l a -
madu unión liberal, de la manera que aquel perso
naje la entendía , no era unión, sino confusión, ni 
podía aspirar en ninguua manera al calificativo de 
liberal, porque estaba condenada á no realizar n in 
guna reforma en sentido liberal. Entonces pronos
ticamos que la política del general O Donnell, sí 
es que merece el nombre de política ese caminar á 
la ventura, sin norte seguro, sin rumbo ni derrote
ro fijo, no podía conducir más que á la perturba
ción de todas las ideas, á la d e g r a d a c i ó n moral de 
las conciencias y de los caracteres, á crear el v a 
cío , pero un vacío horrible por sus funestas conse
cuencias, en torno del poder y de las institu
ciones. 

Cómo se han realizado nuestros pronóst icos , 
cuán al pié de la letra se han cumplido nuestras 
predicciones, no hay para qué decirlo: harto elo
cuentemente lo dicen los cuatro a ñ o s trascurridos 
desde entonces, y el tristísimo estado actual do ios 
negocios públ i cos . 

No hablemos de principios, porque el jefe del 
gabinete ha blasonado siempre de no tenerlos, y 
cree que eso de los principios fué una moda que y a 
pasó . E l general O'Donnell quiere ser juzgado solo 
por sus actos. Pues en cinco años que p r ó x i m a 
mente lleva de mando con las condiciones y en las 
circunstancias más favorables en que se haya e n 
contrado j a m á s ministerio alguno, creemos que 
había tiempo para empezar siquiera; pero la v e r 
dad es que aún estamos esperando esos actos que 
han de servir para juzgarle. Nulidad más completa 
no ha ocupado jamas la presidencia del Consejo 
en este país donde han sido, sin embargo, tan co 
munes las nulidades en zancos. 

Encontró á su advauimiento una cuestión cons
titucional que resolver, cuest ión qua tenia el com
promiso y el deber de orillar ante todo, so pena 
de empezar falseando desde luego su propia signi
ficación, y haciendo imposible la fusión da los dos 
partidos que se proponía unir, ó la creación de un 
tercer partido que los absorbiese á ambos. 

¿Y cómo deja esta cuest ión el general O ' D o n 
nell, al cabo de tanto tiempo, y cuando ya su es 
trella se apaga en el ocaso, ea estos momentos de 
agonía de su omninDdo poder? Pues la deja lo 
mismo que se la encontró, con una gravís ima d i 
ferencia, sin embargo, diferencia que se torna to 
da en contra suya; y es, que se ha dado al país el 
espectáculo tristísimo cíe la mas proíonda inmora
lidad polít ica, el espectáculo de sobreponerse un 
gabinete á la ley tuadamcntal del Estado, e r i 
g i éndose en arbitro de cumplir ó no cumplir las 
prescripciones constitucionales, lo cual vale tanto 
como anular pura y simplemente el rég imen cons
titucional, sust i tuyéndola la ar^itrariadad el 
capricho de los gobernantes. 
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Coa el mismo derecho, en efecto, coa que el g a 
binete O Doanel l ha proclamado ca documentos 
solemnes su decisión de no campl i r , de considerar 
cooio no escritos los a r t í c a l o s constitucionales que 
•e r t ü e r e n a l restablecimieato de los mayorazgos y 
á la i n t e r v e n c i ó n del poder ejecutivo en la prero-
ga t iva que siempre han ejercido nuestras Cortes 
de darse sus propios reglamentos, podria m a ñ a n a 
este mismo gabinete, ú o t ro qne le suceda, creerse 
autorizado para prescindir de cualesquiera otros 
art ículos de la C o n s t i t u c i ó n . ¿ C a b e imaginar m a 
yor falseamiento del rég imen constituciooal? Pues 
h é ahí le que en materia const i tucional deba el 
país al general O Donnell. 

Encontróse asimismo con las caestiones de liber
tad de imprenta y con la de excentralizaeioa a d 
ministrativa que sus solemnes compromisos le i m 
ponían el deber estrechís imo de resolver, anulan
do la por é l execrada ley nocedalina, vigente por 
•imple autorización con el carácter de provisional, 
y devolviendo a lgún tanto de vida á nuestros mu
nicipios y provincias. ¿Y cómo ha resuelto estas 
cuestiones^ De ninguna manera: porque la verdad 
es que no las ha resuelto, y esta es la hora en que 
la ley nocedalina cont inúa pesando sobre la i m 
prenta, y siguen vigentes las leyes reaccionarias 
del partido moderado, al cabo de cinco legislatu
ras de unas Cortes que va á disolver, en c a 8 t i g o ) 
sin duda, del coastaate apoyo que en ellas ha en
contrado. 

Hé ahí cómo t e n í a m o s también razón al calificar 
hace dos años con las siguientes palabras á esta 
triste s i tuación: «Ni ideas, ni actos, ni pensamien
to, ni vo luntad .» 

¿Qué habia de resultar después de todo? E l va
cío que sucesivamente ae ha ido formando en tor
no de la llamada unión liberal, abandonada hoy 
por unos, mañana por otros, reconocida, en 'fin, 
por todos como imposible bajo el mando del ge
neral O'DonnelI . 

Y esta nulidad, y esta impotencia, más toda
vía que en las cosas, es tá en las personas mismas. 
Cada nueva modificación del gabinete presidido 
por el general O'DonnelI, ha sido una nueva de
g r a d a c i ó n . AI Sr . Calderón Collantes, que á lo 
ménos trabajaba con ardor y hablaba y se defen
día en el Parlamento guardando las formas par
lamentarias, ha sucedido el general Serrano, de 
cuya laboriosidad y elocuencia parlamentaria vale 
más no decir nada. A l S r . Posada Herrera, qne 
era el verdadero jefe de la fracción moderada, que 
la d ir ig ía , que la entusiasmaba, aunque no fuera 
más que con su sofíst ica habilidad, ha sucedido el 
marqués de Vega Armijo, que ha hecho el más 
soberano fiasco de que hay ejemplo en los anales 
parlamentarios con sus proyectos de cpnciliacion, 
y que ha tenido la habilidad de descontentar á 
todas las fracciones y ahondar más y más las di 
sidencias. De los d e m á s ministros no hay para q u é 
hablar: seria concederles una importancia que no 
tienen. 

Ahora bien: sea lo que quiera esta s i tuación que 
por lo visto intenta prolongar el general O'Don
nelI: y a sea pura y simplemente moderada, ya un 
nuevo ensayo de unión liberal, y aunque fuera 
progresista y aunque fuera democrát ica , si es que 
se puede ser demócrata careciendo de principios, 
nosotros s e g u i r í a m o s pidiendo un dia y otro su 
caida, nosotros le har íamos una guerra sin tregua 
ni descanso como á la mayor calamidad que puede 
pesar sobre el pa ís . 

E s preciso que se d e s e n g a ñ a el general O ' D o n 
nelI: deje cuanto antes un poder que no puede 
d e s e m p e ñ a r en beneficio del pa ís . L a situación que 
soñó crear robusta y poderosa, está carcomida| 
completamente apelillada por todas partes, y 
amenaza venirse abajo con gran estrépito y ruina. 
Y a no es solo perturbación y confusión en las 
ideas; ya es hasta carencia de personas de verda
dera y reconocida importancia política. E n prueba 
de ello uos basta seña lar con el dedo á los minis
tros y decir á la opinión públ lcu: 

ECCE ROMINES.» 

a REMO. 
MADRID 14 DE FEBRERO DE 1863. 

El gobierno que preside el general O'Don
nelI, solo en la esfera de las ideas con la clau
sura de unas Córtes en donde no se atreve á 
presentarse, abandonado y rechazado por los 
hombres importantes de todos los partidos, 
siendo objeto de dignísimas protestas por las 
clases más respetables, invocando en vano unos 
principios políiioos que no practica, y acudien
do suplicante y necesitado, de persona en per
sona, y de puerta en puerta para buscar un re
fugio momentáneo; este gobierno está fuera de 
toda condición representativa, y puede conside
rársele por lo tanto en abierta oposición con el 
espíritu público. 

Para sostener esta lucha acude el gobierno 
O'Donnell-Uiloa á la resistencia, que en políti
ca es la descomposición y la muerte, la fuer
za negativa que suicida en vez de salvar. Y es 
indudable que en el estado actual de nuestra 
educación pública, y con relación á nuestra ex
periencia histórica, cuando se eícogilan esos 
arbitrarios y violentos medios de salvación y de 
defensa, solo se siguen los consejos de un fu
nesto escepticismo. 

Hay en la nación española un principio de 
vida inextinguible y público en todas las ma
nifestaciones de nuestros sufrimientos y de nues
tras satisfacciones populares. Y este principio 
de vida lo constituye la índole esencialmente 
liberal de nuestro carácter, y la indomable cons
tancia con que ese amor á la libertad, á la in
dependencia, al cumplimiento de todo sagrado 
deber y de todo sagrado derecho, ha luchado 

con todas las tiranías y triunfado de todos núes- 1 
tros tradicionales despotismo?, de lodos los que, 
desde unpueslo cualquiera, han pretendido me
noscabarlo y ahogarlo. 

Ahí está el glorioso cuadro de nuestra histo
ria patria, en comprobación de esta incontes
table verdad. La primera piedra de nuestro edi
ficio social se colocó en nuestro sagrado suelo 
al acento de lioertad y de independencia, por 
aquellos Yiriatos que hicieron un eterno impo
sible para la dominación romana la completa 
posesión de nuestro territorio. Nuestro periodo 
gótico, con su monarquía electiva, con sus có
digos populares, da el primer paso de nuestra 
civilización, al amparo de ese espíritu religioso 
y liberal de un pueblo que fué digno de sus 
Wambas y sus Recaredos. 

La gloriosa epopeya de nuestra reconquista 
se inició al grito de libertad y de independen
cia, cuando un monarca, hijo del pueblo, el 
gran Pelayo, levantó de nuevo en sus heróicas 
manos aquella enseña patria que trasmitida de 
héroes á héroes llegó por fln á plantearse en las 
torres de la Alhambra por la popular, por la 
virtuosa, por la grande Isabel I. Inaugúrase el 
gran periodo de nuestra historia moderna; y 
cuando una influencia extranjera, ábusando de 
la inexperiencia de nuestro legítimo monarca, 
trató de imponeríe al espíritu liberal ó indepen
diente de nuestra raza, la sangre de los Padi
llas, Bravos y Lanuzas, erigió un templo en el 
corazón de nuestras generaciones al culto de 
esa libertad sacrosanta. Y para que perdonáse
mos á Cárlos I aquellos terribles hechos, fué ne
cesario que nos diera medio siglo de glorias, de 
triunfos y de omnipotencia, y que su hijo Felí 
pe II, el único verdadero déspota de nuestra his
toria, continuara y mejorase su obra. Y desde 
entonces ese espíritu liberal , independiente, 
nacional, indomable, se ha retratado en todas 
nuestras instituciones; en nuestros grandes re 
yes, que solo lo han sido por haberse identifica 
do con ese espíritu patrio; en nuestra nobleza, 
abogada y hermaoa del pueblo en sus luchas 
con la tiranía; en nuestras leyes, en nuestras 
Córtes, en nuestro movimiento intelectual, en 
todo el curso de nuestro desenvolvimiento social. 

Y cuando con el siglo presente llegó para 
nuestro país el triunfo legal y práctico de ese 
espíritu liberal, nada bastó á evitar ese triunfo. 
La Constitución del año 1812 es, digámoslo 
así, el fundamento de nuestro edificio represen 
tativo, la idea liberal establecida y proclamada 
sobre todos los hábitos del pasado, sobre todas 
las preocupaciones históricas, para no volver 
desaparecer nun )a de nuestra esfera guberna
tiva. ¿Por qué? Porque esa idea era un dogma 
del espíritu público, y en paises que tienen la 
energía, la virilidad del carácter español, el'es-
píritu público triunfa de todo, y verifica, cuan
do le conviene, sus trasformaoiones radicales 
Y las verifica como ningún otro pueblo de Eu 
ropa lo ha hecho, es decir, sin perder de vista 
nada de lo que para la generosa raza española 
es sagrado por la historia, por la gloria, por el 
deber, por el patriotismo; las verifica sin que 
en el pasado ni para el porvenir sea imaginable 
en España una revolución que produzca un 
Cromwell ó una Convención. 

Así solo se explica que en el corto periodo 
contemporáneo de nuestro constitucionalismo, 
hayamos hecho regular y sólidamente adelantos 
y conquistas que para otros paises han sido obra 
de siglos. 

Y los mismos hombres del actual gebierno, 
que así pretenden oponerse y rebelarse contra 
el espíritu público que hoy los ve solos y des
acreditados, ¿á qué debieron su primer paso en 
la senda de un poder que las rechaza? ¿A qué 
debió su triunfo el movimiento de 1854? ¿Lo 
debió acaso á los antecedentes ni á la influencia 
moral de un soldado rebelde y afortunado? No. 
Lo debió á que para ese movimiento se acu lió 
al espíritu popular, en nombre de la libertad, de 
la justicia, de los fueros constitucionales. El 
pais no vió un hombre en aquel poderoso es
fuerzo; el país vió la causa sagrada del Trono, 
la causa de su libertad, de su moralidad. El 
pais vió, en fio, la unión liberal. 

|Y cómo ha correspondido el general O'Don
nelI á las esperanzas del paísl Toda la obra del 
general O'DonnelI ha sido entronizar el perso
nalismo, la corrupción política, el desacierto y 
la arbitrariedad, para venir después de cerca 
de cinco años á exhibir ante el país un gobier
no que no cuenta con el apoyo de ninguna de 
nuestras eminencias, que recibe diariamente 
solemnes y gravísimos testimonios de general 
desaprobación, que suspende las funciones de 
los cuerpos colegisladores, que quiere encade
nar la prensa; que quiere, en fin, luchar con 
el espíritu público. 

jLucha risible, lucha que ha de acabar bre
ve, brevísimamente por arrancar al ministerio 
O'Donnell-ülloa un poder que es en sus ma
nos el colmo de lo absurdo, de lo impopular y 
de lo ridiculol 

El parlamentarismo, bajo la dominación del 

general O'DonnelI, va á quedar reducido á una 
vana sombra, si Dios no lo remedia, ó, lo que 
es lo mismo, si antes de mucho no se hunde la 
actual situación en medio de la indignación más 
universal y del más profundo descrédito. Basla, 
en efecto, para convencerse de ello, parar la 
atención, tanto en la Indole y en la historia de 
las Córtes hoy existentes, cuanto en el carácter 
que ya se piensa en dar á las venideras. 

¿Qué han sido, qué han hecho las actuahs 
Córtes en todo el largo tiempo que llevan de 
vida? El país, que no se paga de sutilezas ni de 
sofismas, no puede ménos de advertir que du
rante sus prolongadas legislaturas ninguna ley 
de gran importancia se ha votado, ninguna me
dida notable y fecunda se ha tomado ni en el 
órden político ni en el administrativo. 

Esio, por más que se diga, es vergonzoso, 
altamenle vergonzoso para el gobierno. Sube 
un hombre al poder protestando contra ciertos 
abusos, como, por ejemplo, contra la ominosa 
ley de imprenta de Nocedal, y después de años 
enteros de dirigir los negocios públicos, conti
núa aplicando la misma ley nocedaliana. ¿Qué 
significa, pues, fenómeno tan raro? ¿No indica 
claramente que un ministerio que sigue tal con
ducta tiene por único móvil de sus actos el in
terés personal y solo el interés personal? jCons-
titucionalismo y parlamentarismo del general 
O'Donnelll ¿Dónde están? Unicamente en los 
labios de sus incensadores perpétuos. 

No somos amigos de exageraciones; pero nos 
atrevemos á decir que jamás ha habido en Es
paña, y difícilmente podrá haber habido tam
poco en otro país, un periedo tan calamitoso y 
tan deletéreo para el régimen parlamentario, 
como el de los últimos tiempos de la goberna
ción del duque de Tetuan. 

Cada discusión verificada en los cuerpos co
legisladores sobre cuestiones interiores ó exte
riores ha constituido otras tantas derrotas pa
ra la situación; en todas ella3.se han revelado 
inmensos errores y faltas por parta del gobier
no; en todas ellas se han demostrado cosas ca
paces de determinar un cambio radical en la 
situación política de cualquier nación regida 
liberalmente,y sin embargo, el general O'Don
nelI, como si fuera un ministro inamovible ó 
irresponsable, ha despreciado todas las pruebas 
de su completa incompetencia y nulidad para 
el desempeño del puesto que ocupa, y ha conti
nuado y continúa en él á pesar del clamor de 
reprobación de la nación y de la perspectiva de 
terribles males. Apoyado por una mayoría de 
empleados dócil, flexible y blanda cual ningu
na, ha arrostrado todo género de dificultades y 
ha permanecido apegado tenazmaote á la pre
sidencia del Consejo. Pero ¿qué prueba mayor 
del aprecio en que el general O'DonnelI tiene 
el apoyo numérico dado á su conducta que el 
cambio ministerial del 17 del pasado? jPobres 
Córtes españolasl 

El grado de desprestigio á que han llegado 
es verdaderamente doloroso, aunque se concibe 
perfectamente. Unas Córtes que han funciona
do sin resultados úliles visibles; unas Córtes cu
ya mayoría, muda y silenciosa, no hadado 
nunca más señales de vida que las suficientes 
para mantener al general O'DonnelI en su pues
to; unas Córtes, en fin, en que la mayoría solo 
ha sabido oponer su Cdllada y taciturna masa 
á los enérgicos arranques de una minoría com
puesta de notables entidades políticas; unas Cór
tes de tal naturaleza, ¿cómo han de haber se
ñalado su existencia con hechos importantes y 
gloriosos? 

Yéase la historia de las actuales Córtes, y en 
ella se advertirá la posición respectiva que hoy 
ocupan el gobierno y el país. Su mayoría, hu
milde, llena de hombres insignificantes, adheri
da casi e i su totalidad al presupuesto, privada 
de benéfica iniciativa, inmóvil y como enmohe
cida, es el reflejo de la nulidad absoluta del 
gabinet». Su minoría, siempre atenta y vigi
lante, hirviente, acliva, haciendo oír sin cesar 
su elocuente voz, es la imágen de la nación, 
que quiere progresar, y mejorar su suerte, y rea
lizar grandes empresas. 

Pero el gobierno aún no está contento. A l 
gobierno no le basta contar con esa mayoría 
que le concede un apoyo constante y eterno, y 
deplora que en el seno de la representación na
cional pue.lao elevarse voces que condenen sus 
torpezas y sus desaciertos. Conociendo dónde 
está la verdadera fuerza moral, le duele que se 
censuren suá extravíos, poique el acento de la 
verdad halla eco en el país y quiere á toda cos
ta no solo vivir con el auxilio de una mayoría, 
sino vivir sin que la minoría cuente can hom
bres de talla política, que conozcan los secretos 
del arle de la gobernación, que posean á fondo 
la ciencia de los negocios públicos, y que sean 
capaces de juzgar con acierto sus actos y de 
derrotarle aunque no sea más que en el Ierren© 
moral. Tal es el móvil del proyecto del futuro 
Congreso de propietarios. ¿Se quiere una prue
ba más clara de las ruines y egoístas tenden
cias de este lamentable gobierno? Prescindamos 
ahora de que solo con indicar la formación de 
ese Congreso se da á entender ya que se piensa 
en confeccionarle á gusto del general O'Don
nelI, pues si se proyectara dejar al pais en 
completa libertad para elegir sus diputados, no 
se podria determinar de antemano la clase á 
que han de pertenecer los diputados venideros. 

Dando ya esto por sentado, no podemos mé
nos de advertir que el gobierno, teniendo una 
idea muy equivocada de la ciase labradora, in
dustrial y propietaria, aspira, sin duda, á for
mar un Congreso de seides de! poder, á quienes 
tiene la lluíion de manejar, si no de un modo, , 
de otro; Congreso en el cual faltarían, por otra 
parte, esos conocimientos de los asuntos de Es
tado, con cuyo auxilio se juzga acertadamente 
Marea de los desafueros ministeriales. Nosotros ! 
estamos seguros de que diputados como los que ' 
el gobierno desea, si bien carecerían de prácti-
OH parlamentaria y de cierta clase de luces, bas
tarían y sobrarían para dar una buena lección 
al general O'DonnelI en cuanto se suscitara 
cualquier grave cuestión, de esas que la recti

tud de Inteligencia y de corazón resuelve siem
pre en feliz sentido; pero no por esto debemos 
dejar de censurar la tendencia que en el go
bierno se descubre. 

El gobierno quiere, aunque tenga que hacer 
para ello IOÍ mayores esfuerzos, evitar que en 
el Congreso futuro resuene la voz de oradores 
opoiiiiionistas. Pues bien: nosotros estamos per
suadidos de que no llegará á suceder eso, que 
siempre seria una desgracia; y en todo caso, 
aunque sucediera, abrigamos la firme convic
ción de que un Congreso de hombres ágenos á 
la política seria suficiente para derribar de su 
pedestal á tan miopes hombres que se dicen 
de Estado. La clase ele labradores, comercian
tes, etc., etc., tiene demasiada honradez y de
masiado seguro instinto para caer en redes 
maquiavélicas. 

|Y aún se dice que el general O'DonnelI es 
amante del sistema parlamentario! En verdad, 
se necesita mucho valor para sostenerlo. 

Las dimisiones de los dignísimos marinos si
guen absorbiendo por completo toda la aten
ción pública. 

En otro lugar insertamos los decretos que 
hoy publica la Gacela relevándolos de sus car
gos, y ¡a órden en cuya virtud se les destina á 
diferentes puntos á esperar las futuras resolu 
ci.mes del gobierno. 

Toda la prensa independiente, justamente 
preocupada con tan grave cuestión, dedica ayer 
y hoy, como ha dedicado estos dos últimos dias, 
una gran parle de sus columnas á examinar el 
perfecto y libérrimo derecho que han ejercitado 
los dimisionarios al abandonar voluntariamente 
los puestos que ocupaban en el ministerio de 
Marina. 

A continuación de las presentes lineas halla
rán los lectores las opiniones de nuestros apre 
ciables colegas acerca del particular, debiendo 
nosotros hacer constar que las declaraciones 
inconvenientes y peligrosas de los diarios minis
teriales contribuyen no poco á sobreexcitar los 
ánimos y á dar á la cuestión unas proporciones 
que realmente no llene ni puede tener, discur 
riendo con un criterio verdaderamente consti
tucional. 

Nosotros, lamentando ahora como oirás ve
ces la Intemperancia de los referidos diarlos 
ministeriales, vamos á exponer ciertas conside
raciones, y á recordar ciertos antecedentes 
ciertos hechos, que creemos han de colocar la 
cuestión en su verdadero terreno y poner en 
su punto de vista la oportunidad de las caloro
sas alharacas que los defensores del actual ór
den de cosas hacen de la desatentada conducta 
de los que tan peligroso giro han dado y están 
dando á la cuestión de las dimisiones. 

En primer lugar, es necesario dejar consig 
nado que los marinos dimisionarios, honra ; 
prez de la armada española, han conquistado 
sus grados y las condecoraciones que adornan 
sus leales pechos, á fuerza de privaciones y su
frimientos, combatiendo contra el furor de las 
olas y luchando con los elementos y enfermeda-

j des mortíferas de los más insalubres climas; 
que algunos de ellos, si no todos, han llegado a 
término de su brillante carrera, al llegar al úl 

j limo tercio de su vida, sin deber á pronuncia 
j míenlos ni conspiraciones los adelantos y as-
1 censos en la misma obtenidos, y que ninguno 
j de ellós se ha rebelado jamás , no ya contra la 
I régia prerogativa, pero ni aun contra la más 
, insignificante órden de sus jefes superiores ín 
I medíalos. 

Estos antecedentes, que estamos seguros 
, constituyen la vida pública de los dignos diml-
¡ sionarios, deberían ser tenidos en cuenta por 
j los que, con imprudencia suma, y obedeciendo 

solo á un torpe sentimiento de adulación, no 
: vacilan en lanzar las temerarias acusaciones que 
i de tal modo han indignado á todos los hombres 
! honrados y enemigos de farsas, 
j Pero no ven los que con tan lamentable em-
• peño quieren dislocar la cuestión, que manejan 
¡ un arma de dos filos que va á herir de rechazo 

al general O'DonnelI, quien ciego de despecho y 
j de ira, acude á las más extremas violencias, 
j desconociendo por completo lo que realmente 
, exige la triste y fatal situación que él mismo se 
. ha creado. 
j Todo el que conozca la historia contemporá 
i nea de España, y sepa que la causa de las más 

peligrosas convulsiones de nuestra amada patria 
i fué en estos últimos años el general O'Don-

nell, no podrá ménos de acudir á ciertas inde
lebles páginas que se hallan impresas en la con 

| ciencia pública, y en las cuales aparece de re
lieve, como que fué el protagonista en ellas, el 
que al cabo de cuatro años habia de poner á di
chas páginas la fé de erratas, sublevándose en 
Yicálvaro y llevando á dos dedos del precipicio 
cuanto hay de más sagrado y venerando en Es
paña. 

No es el estado actual de la prensa el más á 
propósito pira discurrir con la libertad nece
saria acerca de tan espinoso asunto; y por lo 
lanío, conociendo que iríamos demasiado lejos, 
yjque quizá nuestro número no pasaría de la 
fiscalía, omílimoj muchas otras consideracio
nes, con las cuales palenlizariamos que es in
constitucional á todas iuces pretender abusar 
del nombre del Trono para escudarse con él y 
hacer prevalecer los desaciertos del gobierno, 
cuyo límite, si aquí el código fundamental no 
fuera una letra muerta, se halla en los saluda
bles efectos de la responsabilidad ministerial. 

Pero antes de terminar, debemos dejar sen-
lado un nuevo hecho. 

Hasta hace poco, pudo ser indiferente que el 
ministerio de Marina estuviera servido por un 
individuo ageno á esta noble y peligrosa carre
ra, que se halla sublimada con los riesgos que 
la constituyen y con la ciencia que es indispen
sable en todos sus bravos oficiales, porque la 
junta consultiva, verdadero almirantazgo, tenia 
facultades y atribuciones tales, que el ministro, 
fuera de la significación política del cargo y de 
la elevada categoría que ocupaba en la escala 
gerárquioa, apenas si podia loaar resoluciones 

9QSS*9Í¡! 

sin contar con el beneplácito y aqulesp 
la citada junta consultiva. c^ ^ 

Pero cuando por efecto de disposlclnh 
entes han quedado reducidas poco mí 3 re' 

_ cero las facultades de esa junta la i 
sacien de un hombre extraño á la'mari rovU 
cargo de ministro es indefendible, por 1^ 611 í 
que esa improvisación puede conducir0 
duce de seguro, á la ruina de nuestra ^ ^ 
que hoy empezaba á reponerse de pasad^4' 
sastres, cuyo origen— la historia lo di ^ 
tuvo en los desalentados abusos de un6^63* 
absoluto y que corria sin freno á nrJo\ ^ 
en el abismo. ^'Pilarse 

Dicho lodo esto, hé aquí el juicio de la 
sa acerca de la dimisión de los jefes de I 1 1 ' 
cuadra cuyos nombres aparecen en h n e3' 
de hoy; a Ga<*'a 

El Pensamiento Español, juzgando la 
lion con arreglo á su criterio, que, como 
bido, no es muy favorable al sistema parlal5*" 
larío, se ocupa en un largo artículo en ei 
nar tan grave y delicado asunto. ^ 

Tomamos de este artículo los pr¡nc¡ . 
párrafos, por lo mismo que en ellos resalta 1 
propio tiempo las ideas más vigorosas en de? 
sa del principio de autoridad, que nosotros f611, 
bien respetamos mucho, y que no juzga ea ^ 
ñera alguna vulnerado E l Pensamiento E?*' 
ñol por los dignos marinos que han creído?' 
bían presentar sus dimisiones. 

Dice así nuestro apreciable colega: 
«Ha salido cierta la noticia que dimo» aQte. 

do la respetuoBa pero fría presentación de l» • 
ta consultiva do la armada al nuefo nhút ' 
de Marina, de la dimisión que inmediatamente bj 
zo de su cargo el general H a l c ó n , Ticeprei|(j<w* 
de dicha junta, y do otras dimisiones de altoj ^ 
picados ea aquella secretar ía . 

Con esto motivo se ha suscitado una graTiiiajj 
cuestión que vemos planteada por La C o r r ^ 
dencia. ' 

E n resumen: 
E l presidente del Consejo de ministros ha pie. 

tentado vcrbalmente su dimisión á consecaeacii 
de las dimisiones de algunos jefes de marina j 
S. M . no ha tenido á bien admitírsela. 

E l gobierno ha resuelto consultar al tribu al 
Supremo de Guerra y Marina si catas dimisi'uei 
sucesivas son ó no un ataque á la prerogati a de 
la Corona de elegir libremente sus ministros. 

Y por úl t imo, loa ó r g a n o s oficiosos del go ictno 
dan ya por inconcuso y averiguado que las referí, 
das dimisiones pueden ser nna infracción de ta or
denanza, y tienen el carácter de nn compl tque 
castigan las leyes; de un ataque á la régia prero
gativa, más revolucionario que el de una verdade
ra s e d i c i ó n . 

L a acusac ión no puede ser más terrible, ni mii 
tirante la s i tuación del gobierno. 

L a Corona nombra libremente los ministro», ^ 
s e g ú n la Const i tuc ión , es cierto; pero, segaa h i 
prácticas parlamentarias, s egún la teoría consf?-
tocional, el rey reina y no gobierna, y tieneque 
elegir libremente los ministros, sacándo los f onm-
mente de la mayoría*del Parlamento. E s decir: el 
rey los nombra; pero el elector los designa. 

Además de estas práct icas parlamentarias, que 
falsean por completo t i articulo constitucional, 
hay también libertad de pensar, de hablar y de 
imprimir lo que se piensa, y lo que no se pierna, 
s egún la cual, no solo es juez del gobierno todo 
elector, sino todo ciudadano, y gozando de ella 
el einijleado publico, puede, s e g ú n el criterio libe" 
ra l , declarar que un ministro le parece bien y otro 
mal, permanecer á su lado si le acomoda, y dejar 
el puesto si no le gusta. ¿No juzga al gabinete nn 
periódico? ¿Por qué se ha de privar de este dere
cho al empleado? Y c o n c e d i é n d o s e l o , ¿no es una 
contradicc ión, un verdadero contrasentido, aa ab
surdo inmoral negarle el derecho de retirarse del 
servicio? 

Pero se dice que estas dimisiones constituyen w 
verdadero ataque á las prerogativas de la Cor"' 
na. ¿Por qué? Supongamos que las Córtes estuTis* 
sen abiertas, y que al presentarse el Sr . üiio»fiD 
las Cámaras recibiese un voto de censara; ¿«e ^ria 
por los parlamentarios que este voto era ofensivo 
á la Corona? De n ingún modo. 

Se ins i s t irá , sin embargo: las C ó r t e s tienen esa 
facultad, pero no los 'particulares. Pues qoé, 
generales los periodistas! ¿Son Córtes los • 
los casinos y ateneos, donde se charla, se niot 
mura y se perora contra el ministro de Ma»Da^ 

Por ú l t i m o , se insinúa nn argumento más gra^ 
ve: esas dimisiones sucesivas tienen carácter reT" 

nanci»1 
Con-

lucionario, son peores que la sedic ión . 
— ¡ A h , buenos liberales! No podéis pro 

una palabra sin echaros la ceniza á los ojos. 1 
que esas cuatro ó cinco dimisiones tienen car ^ 
revolucionario y sedicioso! ¿Por qué? ¿Por q"e ,0 
de militares sujetos á la ordenanza? ¿Qoef618 
cirnos si son militares los capitanes gene ^ 
O'DonnelI, Serrano y Concha, que cuando leg 
parecido bien han hecho dimisión de sus pne ^ 
¿Queréis decirnos si el general Pr im está ^ J 6 ^ 
la orden' nza? ¿Queréis decirnos cuántos mil' a ^ 
hicieron dimisión en 1854, después del ejempl0 q 
les dió el conde de Lucena? eD 

Y por Altimo, ¿cómo tenéis valor para to"aJoDl 
boca las dimisiones y la prerogativa de la y _ 
los que habéis aplaudido las escandalosas l̂tn 
nes en masa hechas á consecuencia del no ^ 
miento de presidente del Consejo de miDÍ9tr0g ^ 
honradísio o y respetable conde de Cloaard, í ^ 
solo permaneció veinte y cuatro horas al fren 
gobierno? 

Y a sabe La Epoca lo que nosotros opio 
acerca de las dimisiones. P a r a condenarlas eV ĉi. 
ciso venir je á nuestro terreno, á nuestros P ^e 
pios; perü desde el terreno, desde los princip10 ^ 
L a Epoc , desde el punto de vista liberal, 'í8[>a. 
misionep no son dignas de censura, sino de ^ 
so, y el periódico que aplaudió las dimisión6 ¿ 
1849 y de 1854, no puede censurar I w de 
m é o o s de airojar la máscara y confesar qae 
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criterio en la oposición y otro en el gobierno, 
como * « lo es real y efectivamente, y asi acontece 
j tod< s los partidos l iberales.» 

g l Contemporáneo: 
a L i prensa ministerial de anoche se ocnpó con 

^critíd do las dimisiones presentadas por los ge-
u e r í ' e ' y je^e9 iniD'9ter'0 ^ Marina, p i n t á n -
¿ol-'S a so manera y cons iderándolas como atenta
torias á la prerogativa real y á la disciplina. Se -

j tenemos entendido, los generales Halcón y 
H(rrera, y los brigadieres P a v í a , Chacón , Osorio j 

t'rats, qoe son los que hasta ahora han presen
cio sos dimisiones, lo han hecho pretextando h a -
jjirse enfermos. Si se quiere penetrar en el terreno 
tedado de las intenciones, cosa qae es completa-

ente ilegal, se podrá, decir, no que se ataca á la 
rerogativa de la Corona, no qoe es contra la per-

gonalidad del Sr . ü l l o a , sino que los jefes dimiten-
tes no desean estar á las inmediatas órdenes de un 

o: esto es lo único que puede suponerse; pero pa-
adelantando la cuest ión, y tratándola con la pasión 
con que en el dia se tratan todas las cuestiones, 
dicen los que susurran las dimisiones, que el go
bierne, fuerte en su derecho, hará sentir el peso de 
ga autoridad á los funcionarios que así falten á su 

^Aonqoe pudiéramos citar infinidad de preceden
tes de otros ministerios en casos a n á l o g o s , nos l i -
mitíremos al de la Guerra, por la ana log ía que 

arda con el de Marina. E n Noviembre de 1856, 
cuando el general O'Donnell dejó el ministerio, 

ento á la rúbrica de S. M, la dimisión de todos 
los directores generales de las armas, del capi tán 

eneral de Castilla la Nueva, y de los oficiales de 
la secretaría D . Francisco ü s t a r i z , D . Enrique del 
Pozo, D. Antonio López de Letona y otros, ¿y se 
le ocurrió á nadie entonces decir que con este paso 
te atacaba á la prerogativa de la Corona? A l ge
neral ürbiztondo, que sucedió al general O'Don
nell 'se le pasó por las mientes nunca que el paso 
dado por los oficiales de la secretaría de la Guerra 
equivalía á decir «no servimos á la Reina ni á la 
patria exclusivamente, sino á la personalidad del 
general O'Donnell, y no queremos servir con su 
aucesor?» Ciertamente que no lo pensó así, ni lo 
consideró un delito, ni mandó las renuncias al t r i 
bunal Supremo, ni dió paso alguno; sino los dejó 
irse á su casa para que con el tiempo Tinieaen,co
mo vinieron, para ellos mejores día*. 

Cuando por enfermedad del general Narvaez 
desempeñó interinamente el marqués de Molina el 
ministerio de la Guerra, el subsecretario, general 
Messina, hizo renuncia de su cargo, y á nadie se le 
ocurrió decir que atacaba la prerogativa real. 

Los generales y brigadieres dimitentes, encane-
eidos en el servicio del Estado, qoe por una escala 
de merecimientos regulares han llegado á los 
puestos que ocupan sin deber nada á los caprichos 
déla fortuna, ni á los pronunciamientos, se retira
rán al hogar domést i co con la tranquilidad de sus 
respectivas conciencias, qoe nada les reprochan, y 
cuando la razón fria y el tiempo coloque la ver
dad en su debido logar, se les hará la justicia que 
ahora les niega la falsa apreciación de los hechos 
ye lextravío de las pasiones po l í t i cas . 

— L a s dimisiones de los jefes de la armada coloca
dos 'n las distintas dependencias del ministerio do 
Marina, es un asunto que trae muy preocupados á 
loi perióuicosda la s i tuación: el ó r g a n o competen
temente autorizado dice por una parte que aen el 
consejo de mhu trosde esta tarde se ha acordado 
la destitución de los directores del ministerio de 
Marina que han presentado sus d imis iones .» 

En otro lugar a ñ a d e .'o siguiente Lo Correspon
dencia: 

«La Discusión dice que los marinos dimisionarios 
terán enviudes a Filipinas. sotros solo hemos 
oido decir que el gobierno usará ie lo que permi
ten las leyes para no dejar impones actos que pue
den considerarse como un ataque á la r é g i a prero
gativa.» 

No queremos probar que los oficiales de marina 
están en su derecho al dimitir los cargos que des
empeñan; pero es á todas luces absurdo que su 
precederse considere como un ataque á la prero
gativa que tiene laCorona de elegir U b é r r i m a m e n 
te sus consejeros r e s p o n s a b l e s . » 

Y sigue E l Contemporáneo: 
«Dice L a Corrwpondencia: 

«Se ha dicho esta tarde (ayer) en el Congreso 
QQe los generales de marina Apodaca, Micheo y 
Martínez, al presentarse ayer á ofrecer sus respe
tos al ministro del ramo, han protestado contra la 
actitud tomada por algunos de sus compañeros so-
'o porque el Sr. ü l l o a no pertenece á la carrera.» 

L a intención con que se da esta noticia que ayer 
'arde echaron á volar algunos ministeriales es tan 
elara, que de seguro no ha de producir el efecto 
QQe se apetece. L o s oficiales de marina harán lo 
loe crean más conveniente para el bien de so pa-
lr'a y de su Reina. Por lo d e m á s , sabemos positi
vamente que, aunque so presentaron, como todos 
•Qs compañeros, al nuevo ministro de Marína los 
generales Micheo, Apodaca y Martínez, ni pro
testaron contra las dimisiones, ni hicieron la más 
eve alnsion á los dimisíoDarios.» 

España, muy afecta á esta situación: 
«Continúan las dimisiones de los generales y 

rigadieres de la armada. Parece que ayer se 
Pre8entaron otras tres, con las cuales son ya nue-
Te las qoe se han hecho. Este asunto preocupa v i -
,amente la op in ión , por las consecuencias g r a v í s i -
5118 á que pudiera dar lugar si el conflicto que 
Prodace llega á tomar mayores proporciones. 

—No ge pQede desconocer la gravedad de las 
instancias que atravesamos. L o s ú l t imos s u -

qce01 ^0''t*C08 'ian producido bastante ag i tac ión , 
»e aumenta naturalmente ante el temor de 

sit^' e'eccione8 generales. E n tal estado se nece-
t4r ^Dcha prodenJa y suma discreción para t r a -
^ bertas y determinadas cuestiones, y sobre to-
encPara bacer nso de nombres qne e s tán muy por 

ima de las luchas y de las ambiciones de los 
partidos. 

mos visto circular estos dial en algunos p e r i ó -

dicos. 
Con esta sencilla advertencia cumplimos un alto 

deber, levantamos sobre las lochas de los parti
dos el nombre augusto é inviolable de la Reina , y 
hacemos á la vez un favor al gob ierno .» 

Las Novedades: 
« S e g ú n anuncia un periódico ministerial de ano

che, ya se ha resuelto el gobierno á consultar al 
tribunal Supremo de Guerra y Marina sobre las 
dimisiones de los marinos. 

Nosotros e s p e r á b a m o s esta resolución; desde el 
momento en que el organillo ministerial anunció la 
posibilidad de esta hecho, le creímos cierto. 

E l general O'Donnell no puede coasentir que 
haya á su lado ni á sus órdenes personas dignas, 
qoe tengan la conciencia para algo más que de 
adorno. L a sumisión y el servilismo son las únicas 
dotes que el general O'Donnell puede comprender 
en los d e m á s ; los resellados ú n i c a m e n t e pueden 
ser sus amigos. 

L a resolución tomada por el gobierno es de su
ma trascendencia y de fatales consecuencias; equi
vale á quitar toda libertad á los dignos individuos 
de la marina, á hacer obligatorios de por vida los 
destinos, y á unir el empleado al empleo, como 
el siervo á la gleba; es convertir al funcionario 
público en un ser pasivo, ciego defensor de todos 
los actos del ministerio. 

Estaba destinado á este gobierno chocar con la 
marina, cuerpo respetab i l í s imo , ageno siempre á 
las cuestionos pol í t icas , estricto observador de. las 
leyes y de las órdenes de sus superiores. ¡Terr ib le 
fatal idad!» 

Cierto. 
La que lleva irreáistible y fatalmente á todos 

los malos gobiernos á recorrer la penda que 
abre á sus plantas si más insondable precipicio. 

Los periódicos ingleses publican un despacho 
dirigido por el conde Rnsseli á M. Elliot, su 
fecha 22 de Enero último, en el que se halla el 
párrafo siguiente: 

«Haréis al consejo ejecutivo de Grec ia la decla
ración de que S. A. R . el príncipe Alfredo no pue
de aceptar ni llevar la corona de Grec ia ; y al ha -
cer esta manifestación, servios expresar lo mucho 
que S. M . aprecia la prueba espontánea de amis 
tad y confianza que le ha dado el pueblo g r i e g o . » 

Y-en este mismo despacho el ministro inglés 
proponía á la elección do los griegos el duque 
de Sajonia-Coburgo-Gotha como uno de los 
príncipes que han dado pruebas más positivas 
de su fidelidad á los principios liberales. 

Ninguna de las previsiones del conde Russell 
se ha realizado, sin embargo. Los helenos se 
han obstinado en reclamar al príncipe Alfredo 
por rey, y el duque de Sajonía-Coburgo ha de
clinado aceptar el trono de Grecia. 

Lord Pdlmerston ha declarado, en la sesión 
de la Cámara de los comunes del 9, que el mi
nistro griego en Lóndres habla notificado al 
gobierno inglés la elección del príncipe Alfredo, 
y que este habia contestado con una nueva ne
gativa, añadiendo que después de la candidatu
ra del duque de Sajonia, no habia sido pro
puesta ninguna otra. 

La corona helénica continúa, pues, vacante, 
y mientras tanto la paz y el órden en Grecia 
están amenazador. 

El príncipe Alfredo, en vez de tomar el ca
mino de Atenas, tomará el de la Australia, á 
bordo del Racoon, donde va á embarcarse pa
ra ejercer las funciones de su empleo de tenien
te de la marina real británica; 

Un suceso en el que está vivamente interesada 
la sociedad inglesa, á consecuencia de su pro
funda adhesión á la dinastía reinante, es el ma
trimonio del principe de Gales con la princesa 
Alejandra de Dinamarca. 

El contrato de matrimonio, cuyas cláusulas 
deben someterse al Parlamento, estipula en fa
vor de la princesa una dote anual de 10,000 
libras esterlinas, y una viudedad, también anual, 
de 30 libras, en el caso de que el príncipe fa
lleciese antes de subir al trono. 

se han refugiado en Yarsovia; en ella se les 
manda que vuelvan á sus hogares y que esperen 
allí las órdenes del gobierno provisional. 

La otra se ocupa de los jóvenes menores de 
diez y ocho años, y les recomien ia permanez
can en Yarsovia, toda vez que las filis del ejér
cito nacional están completas, y puesto que en 
su corta edad no podrían tolerar las rudas f i t i -
gas de una campaña. 

Corre en Berlín el rumor de que va á ser pro
clamado el estado de sitio en algunos distritos 
de la Ruí-ia occidental. 

Los noticieros italianos solo tienen un rumor 
á su disposición, y de él se valen con frecuencia: 
este es el de la cesión de la isla de Elba ó de 
Cerdeña á la Francia. 

La insistencia de esta invención ha impulsado, 
á no dudarlo, á un miembro del Parlamento 
italiano á ponerlo en conocimiento del go
bierno. 

Hé aquí cómo se produjo el iicídente: 
a.!/, i/tiso/tno.—Espero que sí la Cámara ha sido 

indiferente á las interpelaciones sobre la cuest ión 
polaca, no sucederá así respecto de una cuest ión 
qoe concierne á la unidad italiana. Quiero hablar 
de los rumores que corren sobre la posibilidad de 
una cesión de las islas de E l b a y de Cerdeña á la 
Francia . (Risas.) P a r a responder á esos rumores, 
basta con que el gobierno pronuncie un no c a t e g ó 
rico. 

M . Pasolxni .—Responderé, pues, con una sola 
frase al honorable M. Musol íno: Eso no es cierto. 
(Risas.)u 

Despachos de Nueva-York, fecha 31 de Ene
ro, nada nos dan á conocer de interesante bajo 
el punto de vista militar. 

El estado mayor del ejército del Potomac se 
halla reconstituido, pero el ejército no ha em
prendido aün movimiento alguno. 

Corren voces de que los confederados hablan 
experimentado dos derrotas cerca de Savannah 
y en Suffolk, en Yirginia. 

La legislatura de Missouri ha votado una re
solución por la cual pide 25 millones para la 
emancipación de los negros. 

El cambio sobre el oro se ha elevado en Nue
va-York á 59. 

es ad 0bjftt0 ÜnÍC0 a l eacribir e8t08 renglones 
cnr Vertir . la grave inconveniencia en que se i n -

re C0D ciertas impremeditadas especies que he-

El Cuerpo legislativo ha votado el dia H el 
párrafo sexto, relativo á Italia, después de haber 
hablado sobre él los oradores Keller, Favre, 
Gramier de Cassagnac, Ollivier y Billault. 
, Jja cuestión de las islas Jónicas ha sido tra
tada el mismo dia 11 en el Parlamento, á con
secuencia de las interpelaciones de varios miem
bros, y entre otros de M. Roebuk. 

Lord Palmerston respondió desde luego que 
el proyecto de abandono del protectorado de las 
islas Jónicas no se realizaría sino con el consen
timiento de las Cámaras, y siempre que la Gre
cia, habiendo encontrado un rey, se comprometa 
solemnemente á no ceder las siete islas á nin
guna potencia extranjera. 

El ministro declaró en seguida que el go
bierno británico no habia pensado de modo al
guno en devolver Malta ni Gibraltar. 

Lord Palmerston habló también de la Polo
nia, y no vemos claramente en los despachos 
nada que justifique el recuerdo da aquel infor
tunado país en los debates. 

Solo tenemos una observación que hacer 
acerca de esta sesión, y es que el gobierno in
glés ha renovado solemnemente sus proyectos 
de abandonar en breve el protectorado de las 
islas Jónicas, y esta declaración en pleno Par
lamento no era inútil, puesto que se encontra
ba aún un miembro de los comunes que veia en 
este abandono una cesión de territorio. 

La Cámara de diputados de Berlín acaba de 
ser sorprendida con otro nuevo proyecto de ley 
sobre organización militar. Un despacho nos da 
á conocer las disposiciones de este proyecto, que 
debe dar materia para animados debates en el 
seno del Parlamento prusiano. 

Carecemos hoy de nuevas noticias referentes 
á Polonia. 

Eu las correspondencias dePrusia vemos úni
camente que los jefes del movimiento polaco han 
publicado dos nuevas proclamas. 

La primera está dirigida á los labradores que 

Rechazamos, como creemos las rechazarán 
todos los hombres honrados, por la insidiosa 
malignidad que encierran, las siguientes líneas 
que anoche publicó La Correspondencia: 

« L o s amigos del S r . Armero protestan en todas 
partes contra el rumor bastante extendido y aun 
creído de qoe se debe á la influencia de aquel i m 
portante hombre polít ico la resolución tomada 
por los directores del ministerio de Marina. Nues
tra iinparcielidad nos obliga á revelar el cargo y 
la excu lpac ión .» 

La intención de este párrafo es maligna por 
demás, puesto que en otro lugar la misma 
Correspondencia dice, como es cierto, que el 
mal estado de salud de los dignos marinos es la 
causa que les ha obligado á dimitir. 

Dice La Correspondencia que dice la Patrie 
que el nombramiento del Sr. Ulloa para minis
tro de Marina es una excelente elección. 

Pues basta que lo diga la Patrie. 
Con esto y con que todos los diarios ministe

riales se entusiasmen, como se entusiasman, 
con la apreciación del periódico francés, ya 
tiene el Sr. Ulloa lo necesario para elevar sobre 
tan magnifica base el pedestal de su futura 
grandeza marít ima. 

Leemos en La España de hoy: 
«Varios do nuestros colegas han publicado ayer 

el siguiente suelto, cuyo fundamento ignoramos: 
«Hace algunos dias corren rumores ex traños 

acerca de ciertos conci l iábulos secretos que se dice 
tienen lugar entre el jóven marqués de la Vega de 
Armijo y su antecesor en ol ministerio de la G o 
bernación S r . Posada Herrera. No falta quien se 
apresura á negar la especie, ni quien pres tándo le 
entero crédi to , se da de calabazadas tratando de 
inquirir el objeto de estas misteriosas ses iones .» 

Seria bueno saber la verdad.» 

Según nuestras noticias, el señor marqués 
de la Vega de Armijo celebró más de una con
ferencia con el Sr. Posada Herrera en los dias 
que mediaron entre el 17 de Enero y el 6 del 
actual; es decir, durante la vida del ministerio 
O'Donnell-Pastor Diaz; y fué una cosa pública 
la conversación secreta que en la sesión dwl Con
greso del 3, el 4 ó el 5 tuvieron ambos perso
najes, el ministro de la Gobernación desde el 
banco azul, y el Sr. Posada desde el de la comi
sión, que está inmediatamente detrás. 

Esto lo vimos nosotros, lo vieron todos los 
diputados, y dió lugar á más de un comen
tario. 

Pero parece que las relaciones entre el mo
derno y el antiguo ministro se han enfriado no
tablemente estos últimos dias, y que no es ex
traña á este enfriamiento, según se cuenta, la 
influencia de un personaje político que está por 
cima del señor marqués de la Yega de Ar
mijo. 

Son estos secretos y misterios que nos impor
tan muy poco, y de los cuales nos ocupamos 
solo porque, como se ve por las líneas que he
mos copiado de La España, han traspirado al
go y sido objeto de comentarios por parte de 
otros periódicos. 

Se confirma el nombramiento del Sr. Per-
manyer para fiscal del Concejo de Estado. 

Suponemos que el Sr. Permanyer, si acepta 
este cargo, renunciará la cátedra que desempe
ña, como incompatible con el de fiscal, y que 
dicha cátedra se sacará inmediatamente á oposi
ción, conforme á las disposiciones vigente-. 

Con ocasión de hablar del inocente y Cándido 
folleto que con el título de El ministerio ó las 
Córtes ha publicado un oficial de uno de los de
parlamentos más importantes de nuestra admi
nistración, El Diario Español escribe hoy un 

artículo, "dedicado exclusivamente á hacer la 
apología del eminentísimo hombre de Estado, 
orador ilustre y consecuente patricio, señor don 
Antonio de los Rios Rosas. 

Pocas palabras diremos en contestación á las 
que estampa El Diario Español. 

Cuantos juicios emite nuestro apreciable co
lega respecto al Sr. Rios Rosas, son ab
surdos. 

Todos los antecedentes que expone, con es
pecialidad los que hacen relación á la fracasada 
conciliación del gobierno con la disidencia, son 
falsos, completamente falsos. 

Mientras E l Diario Español escribe, en va
no, para desautorizar al Sr. Rios Rosas, cuan
tos hombres políticos de alguna talla existen en 
nuestro país fraternizan con él, aplaudan sus 
brillantes cualidades y se asosian á sus pensa
mientos de gobernación. 

Los pueblos acogen cariñosamente sus doc
trinas, y de todas parles recibe ardientes feli
citaciones, que es la recompensa que más esti
man los hombres probos y de levantados y pa
trióticos sentimientos. 

Sin duda algnna los inspiradores de E l Dia
rio Español saben estas y otras cosas que no 
tenemos por conveniente decir, y llenos de pa
vura por la creciente popularidad que goza en 
toda España el Sr. Rios Rosas, se lanzan hasta 
á la calumnia para combatirle. 

El Sr. Rios llosas, que ama la libertad her
manada con el órden y con el respeto á las le
yes, que abomina la reacción y á los seides del 
despotismo, tiene á su lado y está con aquellos 
que aspiran á consolidar las Instituciones libe
rales marchando por el camino del constante y 
ordenado progreso. 

Porque así piensa y obra, lejos de encontrar
se solo el Sr. Rios Rosas, hoy tiene el apoyo de 
las eminencias,' que con tanto ardor luchan 
contra las tendencias ominosas del duque de 
Tetuan y consortes. 

Continúe E l Diario Español por esa senda, 
que nosotros no hemos de salir á su encuentro 
para detenerle en su marcea. 

jLo que puede el míedol 

puede ser origen de grandes males, ó cuando m é -
nnos.de inecesarias y lastimosas compl icac iones !» 

Tomamos de la Frunce del 12: 
« L o s buques de vapor Wagram y San Luís han 

salido de Orán el 9, con rumbo á Méjico , llevando 
á bordo dos batallones del primer regimiento ex
tranjero, un batallón del primero de zuavos y v a 
rias partidas de otros cuerpos. E l trasporte de v a 
por Finisterre salió de Argel el 8, con rumbo á V e -
racruz, llevando á bordo 400 hombres, 200 caba
llos y 200 muías .» 

Como verán nuestros lectores en la sección 
oficial de este diario, el jefe de escuadra de la 
armada, Sr. D. Segundo Diaz de Herrera y 
Mella, ha sido trasladado al Ferrol á esperar 
órdenes. 
' Según nuestras noticias, el Sr. Herrera está 
arrojando sangre por la boca desde hace algún 
tiempo, y su viaje en estos momentos á aquel 
punto y en la presente estación, podrá compro
meter gravamenle su salud. 

También parece ser que los Sres. Halcón, 
Ibarra, Prats, Chacón, Pavía y Osorio, trasla
dados á Cartagena los tres primeros, al Ferrol 
el cuarto y quinto, y á Cádiz el sexto, tienen 
sus familias en departamentos marítimos muy 
distantes de los á que han sido trasladados, en 
cuyo caso se halla también el Sr. Herrera. 

Dice hoy Las Novedades: 
«El Sr. Bonafóx, nombrado gobernador civil de 

Sevi l la , había hecho dimisión hace poco tiempo, 
no queriendo servir á la unión liberal. F u é elegido 
diputado y votó con la oposición moderada. Ahora 
parece que el gobierno ha tenido que recurrir al 
Sr. Bonafóx por su práctica en derrotar candidatos, 
porque no encuentra gente muy experta en estas 
maniobras .» 

Ayer se ha hecho correr la voz, según dice 
hoy La España, de que estaba dispuesta la in
corporación al ejército activo de 40,000 hom
bres de las milicias provinciales. Como afortu
nadamente no se descubre en la nación síntoma 
alguno que justifique esa medida en la grande 
escala que se supone, creemos que la noticia no 
debe tener fundamento. 

E n la Bolea de hoy quedaba el consolidado á 
51-15, 20, 25, 20, 15 y 20, publicado; á plazo, 51 
25, 30, 35, 25, 30, 35, 40 y 35 fin cor. vol. 

E l diferido á 46-25, publicado; á plazo, 46-55 
fin próx . vol. 

L a deuda del personal á 22-SO, publicado. 

ULTIMA HORA. 

Créese que por ahora no cesará el Sr. Souza 
en el cargo de representante de España en Ro
ma, El nombramiento del Sr. Posada Herrera 
para una vicepresidencia del Consejo de Es
tado, da mayor fuerza y crédito á esta presun
ción. 

El señor duque de Valencia ha tenido que 
guardar cama hoy, á consecuencia de una in
disposición de estómago que experimentó ano
che. No ofrece cuidado la enfermedad, y se es
pera que mañana se halle ya completamente 
aliviado. 

Á los individuos de la mayoría, les diremos 
que lean y mediten despacio las siguientes lí
neas de Las Novedades de hoy: 

« A h o r a , después de ver lo que ha pasado, es 
cuando braman muchos individuos de la mayor ía 
por la conducta que con ellos se ha seguido. Y a es 
tarde: ocasionee han tenido de ser considerados y 
respetados, y no quisieron ser lo .» 

La España, perió Jico muy afecto al general 
O'Donnell, pero mucho más adicto á la monar
quía de doña Isabel I I , dice hoy lo que sigue: 

« A n o c h e encontramos ca La Correspondencia el 
siguiente párrafo: 

«La prensa ministerial opina unánimemente por 
la conveniencia de la dioolucion de las Cortes: 
Nosotros nos limitamos á consignar el heche, y a 
decir que todavía hoy por la mañana no estaba 
firmado el decreto, como equivocadamente supone 
La Iberia.n 

A l pié de estos renglones escribe estos otros: 
«Esta tarde se ha reunido en palacio el con

sejo de ministros, bajo la presidencia de S. M . la 
Re ina .» 

L a brevedad con que da cuenta La Correspon
dencia del c o n s é j o de ministros presidido por 
S. M . , nos hace suponer que ayer tarde tampoco 
seria firmado el decreto de d i so luc ión . 

¡Dios ilumine á la Reina y abra los ojos al go
bierno, ahora que todavía es tiempo de evitar las 
consecuencias de una medida que, á nuestro j u i 
cio, y kSegun nuestra m á s profonda c o n v i c c i ó n , 

— — r - - V ' ' " 

Mucho ha debido variar de ayer á hoy la si
tuación del gobierno, á juzgar por lo que se dice 
en todos los circuios políticos. 

A pesar de las seguridades dadas á todas ho
ras y an todas partes, en estos últimos dias, 
por algunos ministros y por amigos íntimos de 
ellos, de que el gobierno tenia ya en su cartera 
el decreto <Ie disolución del Congreso, salimos 
ahora con que no es cierto que S. M. haya fir
mado tal decreto. Esto es lo que hoy se asegu
ra á última hora, y no ya por gentes de la opo
sición, sino por los ministeriales másacérrimos, 
por las mismas personas precisamente que de 
cuatro ó cinco dias á esta parte han andado dU 
ciendo lo contrario con un aplomo y constancia 
que solo suelen usar los que reciben consignas 
de personas elevadas para esparcir las noticias 
que convienen á los fines de estas mismas per
sonas. 

CRÓNICA GENERAL. 

H a fallecido en Sevilla el apreciable jóven eicritor 
D . Teodotniro Fernandez A v e ñ o , persona may 
querida en dicha capital; por lo cual ha sido muy 
sentida su prematura muerte. Dios lo haya conce
dido eterno descanso. 

Hé aquí lo que dice i"/ Porvenir c e Sevilla: cor
respondiente al jueves 12 del corriente: 

«Anteayer á las cinco de la tarde, fal leció , en la 
flor de su vida, y víctima de una conges t ión pul
monar activa, que en pocas horas lo l levó al se
pulcro, nuestro querido amigo y compañero el 
Sr . D . Teodomiro Fernandez y A v e ñ o . Escr i tor 
festivo, poeta satírico y e p i g r a m á t i c o , el señor 
Fernandez y A v e ñ o tomó parte en la redacc ión de 
la mayor parte do los periódicos polít icos y lite
rarios que han visto la luz pública en Sevilla des
de el año de 1848; desde aquella fecha t a m i i e á 
dió al teatro algunas producciones del g é n e r o c ó 
mico, y co la actuálida l se ocupaba con perseve
rancia, buen criterio y erudición, en escribir la his
toria del Alcázar de Sevilla y la de la Jorre de la Ca-
tedral, monumentos ambos de que so'cnvanecen las 
glorias art ís t icas de la capital de Andaluc ía . L a 
muerte le sorprendió inesperadamente, en ocas ión 
en que estaba á punto de terminar sus obras, y 
nos ha privado del placer de conocerlas, y al 
mismo tiempo de un amigo apreciable. Acompa
ñ a m o s en su justo dolor á su inconsolable viuda y 
á su familia, que llora la pérdida de un hijo y de 
un hermano car iñoso . 

E l funeral tendrá lugar mañana viernes á las 
diez d i la mañana en la iglesia parroquial de San 
Migue l . » 

Ayer tarde á las cuatro, en ocasión de hallarle «ola 
una señora en el despacho de una tienda de plate
ría de Ja calle de Atocha, frente a la de Relatores, 
entró un jóven pidiendo pendientes finos de oro. 

L a dueña de la tienda le presentó una cajita con 
varios pares, y no bien la hubü puesto sobre o 
mostrador, cuando el mociío echó mano á cuant) 
pudo, arrojando al mismo tiempo á los ojos do la 
dueña de la tienda un puñado de rapé . 

Excusado es decir que, a pesar do los gritos de 
la pobre señora y de haber salido á la calle g r i 
tando «¡al ladrón! ¡al ladronl», este echó á correr 
sin que pudiese ser habido, y la señora fué socor
rida por varias personas que vieron el estado en 
que se encontraba la; pobre, por efecto del rapé 
que se la habia introducido en los ojos. 

¡Si los vendedores tendrán ahora que apelar a 
los anteojos de cubillos para evitar catástrofes do 
esta naturaleza! 

Parece que con ooation de la primera mi ia que te 
propone celebrar solemnemente un sacerdote el 
lunes de Carnaval en la iglesia parroquial de San 
L u i s , a las diez de la mañana, se ha dispuesto el 
estreno de una preciosa custodia que, adquirida 
ventajosamente por la fábrica de dicha parroquia, 
pareció desde luego á dos piadosos consortes, fe
ligreses de ella, d ignís imo objeto da su desprendi
miento. Así que no se contentaron con desembol
sar el coste principal, si que también se han brin
dado a porfía á costear el adorno correspondiente. 
L a dadiva, pues, no bajará de 10,000 rs. 

Ya ie ha hecho en el Campo de Guardiai la medi 
ción del terreno en que se h i ie construir el nuevo 
depósito para las aguas del L o z o y a , que s e g ú n nos 
dicen, tendrá mayores dimensiones que el qoe 
ahora existe. L a s obras principiarán en la pr ima
vera. 

H a sido contratada por la empresa del teatro de la 
Zarzuela la inteligente y s impática actriz doña 
Adela Rodr íguez , conocida ya del público de M a 
drid por los aplausos que la d ispensó cuando este 
mismo año formaba parte de la compañía del tea
tro del Circo . 

El coronel comandante de ingenieros de San Sebas
tian, dice un diario de la misma ciudad, ha recibi
do instracciones y metál ico para las obras del cas
tillo de la Mota, y hoy so da principio á diebas 
ob ras. Ahora lo que nos falta que venga es la ó r 
den del derribo de murallas, que creemos no tar
dará en llegar. Ese dia sera notable en S a n S e b a s -

^Sbli 30 FÍAIH A 
Los periódicos de Paris se ocupan de un reló con ta • 

dor para los carruajes de alquiler, el cual indica 
todo cuanto hace el coche y lo escribe en el inte
rior del mismo sin í n t e r v e n r para nada el cochero 
y hasta contra su voluntad. E l aparato, encerrado' 
en el asiento del conductor, so halla en relación 
con las ruedas y con la caja por medio de unas 
varillas que indican sus funciones al viajero en tres 
esferas visibles, colocadas en el interior del car 
ruaje. L a esfera del centro s e ñ a l a la hora que es 
y sirve para arreglar su vecina de la derecha, la 
cual describe y registra el tiempo empleado en la 
marcha si se ha alquilado el carruaje por horas. 
L a esfera de la izquierda marca los ki lómetros re 
corridos, y por medio de ella el pasajero puede sa
ber si el cochero condaco el carruaje con la velo
cidad de reglamento. 

L a s esferas de la derecha y de la izquierda son 
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onestas en movimiento por el cochero qne arregla 
el contador, mas la del centro indica de ana mane
ra i«dependiente la hora normal. L o más impor
tante de eate aparato es un disco secreto, de inge
niosa invención, en el que hay marcadas las vein
ticuatro horas del dia y de la noche, y en e cual 
nna aguja inexorable escribe el tiempo empleado 
por el carruaje, ya en carreras, ya por horas y 
hasta el fraude, si voluntariamente o no, se ha o l 
vidado el conductor de poner el aparato en acción 
visible. Es ta aguja ó indicador no puede adelan
tarse ni retrasarse. Para manifestar al p a j e r o si 
se ha puesto ó no en marcha el contador, cuya 
aeuja debe empezar a marcar en el momento en 
que aquel toma asiento en el carruaje, se abre una 
ventanilla especial que le indica la hora y el k i 
lómetro; en el caso contrario, la ventanilla acusa
dora le hace leer la palabra fraude. Aun cuando á 
su llegada no reclamase el viajero, la empresa 
dueña del carruaje sabria si el cochero ha cum
plido ó no con su ob l igac ión . 

Ya te ha colocado la cañería en ia galería principal 
de la calle de Tuledo, y se van á colocar inmedia
tamente los ramales que de ella deben salir para 
la distribocion de las aguas del Lozoya , á fia de 
que el verano próximo pueda contar aquel barrio 
con algunos caños de vecindad. 

Se «nnneian grandef di»eriionef y mascaradas en la 
mayor parte de las capitales de provincia, y aun 
en muchas poblaciones de importancia. Habrá mu
cho de baile y mucho de careta. 

Ayer le tocó pagar la mul ta á un aguador, y ya se 
puede comprender con q u é ía lanta pagaría el me
dio duro. A l entregarlo a l municipal, e x c l a m ó : 
0L0 pago, parque non quieru ir al Saladero; pera 
«non deixa de ser nna barbaridad lo que está p a -
nsandu.» í» 

Y a se ve, al pobre le costaba una cuba diana 
durante un mes. 

H a n empezado las obrai para la mejora de los j a r 
dines de la plaza de Oriente. Con este motivo ex
cita La E s p a ñ a al Sr . Goicoerrotea para que embe
llezca aquellos sitios, poniéndolos á la altura de 
otros que, sin más recursos que el de las sobiecar-
gadas cajas locales, se ostentan en diversos pan
tos de ia córte . 

Y nosotros por nuestra parte pedimos también 
que no se olvide del embellecimiento y aumento de 
aguas del Retiro, pues ya es tiempo de que en 
aqael hermoso sitio se introduzcan las reformas 
é innovaciones propias de posesiones de recreo. 

L a España Médica llame la atención de las au to r i 
dades para que se vigile de cerca el ramo de h i 
giene pública. L a publ icac ión á que nos referimos 
aplaude el reciente bando para la limpieza de las 
calles, y espera que del mismo modo se dicten me
didas que hagan desaparecer ciertas sustancias 
que sofistican los alimentos de que se hace uso pa
ra la nutrición, imponiendo severos castigos á cual
quiera que las infrinja. 

Se ha repartido el n ú m e r o 49 del Semanario Popu • 
lar , que contiene los art ículos y grabados s i 
guientes: 

Articulas. Domes t i cac ión de los animales, por 
Llórente y Lázaro .—Cardi l lac el j o y e r o . — L a C h i 
na armándose á la europea, porSinibaldo de Mas. 
—Modas de la es tac ión, por Adela .— Serenata 
á C . C , por R a n d ó y B a r z x — L o s grandes y los 
pequeños vivientes, por Duffour.—A Córtes de 
Navarra, o d a . — L a melancol ía de los hombres c é 
lebres, por Monlau.—Actualidades. 

Gradados. E l cardenal Cisneros. — T o m a de 
Orán por Cisneros.—Modas de la e s t a c i ó n . — S u e 
ñ o de Faraón explicado por J o s é . 

El joven redactor de E l Pueblo, Sr. Pruneda, es t i , 
publicando la Historia y geograf ía de la provincia 
de T ó r w l . Precede á esta obra, que dedica su a u 
tor al Sr. Iranzo, senador de! reino, una curios í 
sima introducción. E l espirita eminentemente cris
tiano con que esta escrita, las noticias que con
tiene., los problemas que resuelve y los medios que 
propone pava que los pueblos entren en el camino 
del progreso, sin conmociones ni disturbios, siem
pre peligrosos, merecen que fijemos la atención en 
ella algunos momentos. Hasta hace muy poco 
tiempo ha sido objeto de dudas quiénes fueron en 
nuestra España los primeros fundadores del perio
dismo. E l Sr . Prooeda dice que D. Juan Martínez 
Salafranca, natural de Teruel y racionero de su 
iglesia de San Pedro, halUndose en Madrid en 
1737 se asoció á los Sres. Huertas y Puig para la 
publicación del Diar io de los iiterotos, primer perió
dico que ha visto la luz pública en España . A ñ a 
de que los Sres. D . Francisco Mariano Nifo, na 
tural de Alcañiz , y D. Juan Antonio Lozano, de la 
villa de Segura, fundaron v dirigieron desde 1758 
los periódicos siguientes: Diar io curioso, erudito y 
«omercial (este s igu ió publ icándose hasta I8u2), 
La Estúfela de Londres, Diario extranjero, E l Nove~ 
iero y E l Correo general de E s p a ñ a . A la provincia 
de Teruel cabe la gloria de contar entre sus hijos 
á Salafranca, Nifo y Lozano, los tres que arroja
ron en el patrio suelo la semilla, que luego fructi
ficó, de la prensa periódica. 

Si en las demás provincias los escritores natu
rales de las mismas, imitasen el ejemplo del re
dactor de E l Pueblo, entonces podría escribirse, te
niendo á la vista las cuarenta y nueve publicadas, 
una historia general completa; obra verdadera
mente monumental y digna del gran pueblo á 
quien se iba á dedicar. 

E l S r . Pruneda se propone publicar la Historia 
del periodismo españo l , publ icación que nosotros 
esperamos con impaciencia. 

Refiere un periódico extranjero que habiendo t r a 
bado una pendencia un ciego con otro individuo 
que no lo era, por bien que e sgr imía aquel su gar
rote, á pesar de ser palo de ciego, no alcanzó á 
dar á su adversario ni á librarlo de tres ó cuatro 
golpes que le hicieron derramar abundante san* 
gre de la cabeza y las narices, tomando el agresor 
las de Villadiego al mirarlo en tal estado. 

Pasados algunos días , el ciego encontró á su 
contrincante, y a p r o v e c h ó la ocasión de verlo para 
darle las gracias por aquella brusca sangría que le 
había devuelto la vista. 

Como remedio, no respondemos de la eficacia de 
este, pero como pai ta í í to , ee probado. 

En todo el terreno que media entre las calles de 
San Juan y de Atocha, frente al hospital general, 
se han construido ya y se van á construir una por
ción de casas con pisos terceros; de manera que 
dentro de poco tiempo aquel sitio que estaba has
ta ahora casi despoblado, se va á convertir en un 
hermoso barrio, donde se calcula podrán habitar 
más de 500 familias. S i esto se hiciera en Monte-
leou, en el barranco de Embajadores y en otros 
puntos en que no se ha edificado todavía , cesaría 
muy pronto la escasez de habitaciones, y por con
secuencia la crisis de inquilinatos que aflige á la 
poblac ión. 

Si l o i ojo* de l o i vigilantes, y en su defecto los oí • 
dos, han podido apercibirse de lo que sucede 
frente á los buzones de la administración de cor
reos, precisamente á la hora en que todo el mundo 
acude á depositar en ellos la correspondencia, ¿có
mo es que todavía cont inúa interceptando el paso 
con sus puestos de baratijas aquella multitud de 
buhoneros que, á despecho de los transeúntes , 

planta sus reales en tales sitios? ¡Por Dios, señor 
corregidor! 

SECCION DE PROVINCIAS, 

Dice La Palma de Cádiz que la escriben de V e -
jer que teniendo aquella villa por comprendido 
en una sentencia dictada el año anterior por el t r i 
bunal Supremo de Just icia el tributo de 320 fane
gas de trigo que pesa sobre las hazas de suerte, 
y que percibe todos los años el señor marqués de 
Villafranca, ha determinado formar con este capi
tal un pósito que sea el mas rico de ia provincia, y 
constituir un Bxaco agr íco la para sus labradores 
con los réditos que tienen devengados desde el 
año 11. 

Amantes siempre de la propiedad de los pueblos, 
nos alegramos mucho de que se realice un pensa
miento tan beneficioso para aquella poblac ión . 

— E l Comercio de Alicante llama la a tenc ión del 
sindicato de riegos de la huerta sobre el excesivo 
precio a que se expende el agua en el mercado de 
Sao Joan. 

E l precio de 400 rs. por ana hora de agua es ex
cesivo, y nada hay que sea suficiente á cohones
tarlo; se alegan para ello diferentes causas; una 
es la de que hace tiempo se deja sentir la falta de 
lluvias, mas sin embargo, esto mismo ha sucedi
do otras veces. 

Creemos que consiste todo en que el reglamento 
no se observa, y deseamos que se adopte una pron
ta medida que corte los abusos que lamentamos. 

— E l / r u r a c - ó a í clama contra la emigrac ión de 
los j ó v e n e s vascongados. Anuncia nuestro colega 
que se preparaba á hacerse á la vela para A m é r i 
ca, desde el puerto de Bilbao, la fragata I z a r r a ' 
conduciendo á su bordo más de cien pasajeros, en 
su mayor parte j ó v e n e s de escasa experiencia, y 
mujeres, que abandonan su patria en busca de una 
fortuna problemát ica en las repúbl icas que tienen 
su asiento á las orillas del magestuoso rio de la 
P l a t a . 

Semejantes e spec tácu los de emigración quebran
tan el corazón , y son más tristes aún en las pro
vincias Vascongadas, que tienen unas instituciones 
tan paternales que aseguran á los ciudadanos hon
ra y libertad. 

Nuestro colega propone que la prensa vasca, la 
asturiana y la gallega, representantes de las tres 
provincias españolas donde más se sienten los efec
tos de ese mal , las autoridades provinciales, los 
c l é r i g o s en el pú lp i to , todos los hombres de in 
fluencia, en fin, deben poner en juego y emplear 
todos los días una predicación constante para h a 
cer ver á la gente de los campos y de las villas los 
peligros de esas empresas, las dificultades de la 
n a v e g a c i ó n , el estado do anarquía de los países á 
do acuden en busca de fortuna, los datos e s t a d í s 
ticos sobre el trabajo y la producción en las r e p ú 
blicas americanas, á fin de que se convenzan y to
quen de una manera evidente é irrecusable el des
varío de esos proyectos de rápida y fácil riqueza. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DB MAÑANA. Domingo de Quiocuagesi-

ma. -Santos Faustino y Jovit*' h*r**Ql*r** en el 
FUNCIONSS DB IG«S.A. Cuarenta horas en el 

oratorio del Caballero de Gracia donde por a 
mañana habrá misa mayor, y por la tarde ejercí 
cios con s e r m ó n . • „ „ , u ar-

E u el Carmen Calzado se celebrara por la ar 
chicofradía de la Sant ís ima Trinidad el P " ^ d » 
de un triduo da funciones de desagravios, por ia 
mañana habrá misa solemne con manifiesto y ser 
mon, y por la tarde ejercicios, terminando con una 
solemne reserva. j j » . « « ^ o 

Se celebrarán solemnes triduos de desagravios 
á J e s ú s Sacramentado, en Santo Tomas, San t-e-
dro de los Naturales. Trinitarias oratorio del U i-
var, Arrepentidas, Santa Cruz, Salesas, San i s i 
dro. Italianos y San Antonio del Praao-

Se practicará el culto mensual á la Virgen del 
Olvido en la iglesia de monjas del Caballero de 
G r a c i a , y en las Escuelas P í a s de Sao Fernando 
habrá ejercicios coa sermón. 

SECCION COMERCIAL. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del dia 13 de Febrero de 1863. 
fOMDOS PÚBLICOS. 

Títu los del 3 por 100 consolidado, publicado, 
51-10, y 15; á plazo, 51-20,25. 20 y 25 fin cor. vol . 

Idem diferido, publicado, 46 50 y 15; á plazo, 
46-20 fin cor. vol. 

Deuda amortizable de segunda clase, no publi
cado, 18 05 p. 

Deuda del personal, no publicado, 22-75; á p la 
zo, 22-70 fin cor. vol. 

Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 
reales, 6 por 100 de interés anual, no publicado, 92. 

Acciones de carreteras, emisión de 1.° de Abri l 
de 1850, de á 4,000 rs . , 6 por 100 anual, no publi
cado, 101-75. 

Idem de á 2,000 ra . , no publicado, 102. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 100-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 99 d. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 r s . , 

no publicado, 97. 
Idem de obras públ icas ds í . 0 de Julio de 1858, 

no publicado, 97-30. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs . , 8 por 

100 anual, no publicado, 111-25, 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, publicado 91-80 y 20. 
Acciones del Banco de España , no publica

do, 210 p. 
Idem de la sociedad e s p a ñ o l a mercantil é indus

trial , no publicado, 2,460 d. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,500 d. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id. , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del do Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idem, 
10,400. 

Acciones de l a compañía del ferro-carri l de 
Ciudad-Rea l á Badajoz,'no publicado, 1,881. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15. 
P a r í s á 8 dias vista, 5-22. 

ESPECTACULOS 
TEATRO REAL. A las ocho y media rtTT^v. 

—.Vorma, ópera en tres actos. 8 

NOTA. Mañana tendrá logar el priaje. 
máscaras , desda las doce de la noche 4 1 ailíHt 
la mañana .—Con intervalo de diez minutn ^ ¡ 
lará wals , polka, mazourka, schottisch / J * % 

!-*cvrw.'x'—- - - « - - " - p r i n c i n » ! • 
tradas, 200 rs.; uno platea, sin id., 160; bi i" !!I1«í. ? 
ra caballero, 30; para señora, 19,' ' """̂ e 

Despacho de bdleles. Teatro Real, café Q 
guanter ías de Clement, calle de Carretas- A & 
nandez, calle del Arenal, y en las de Lífi„ ^ 
rieta, calle de la Montera. " I h , 

TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de ]• 
— V t v i r sobre el p a í s . — B a i l e . — í . a agenda d r ^ -
largo, comedia nueva en un acto. 8 

TBATRO DEL CIRCO. A las ocho de la 
Estudio del na tura l , comedia nueva ea treg0''14̂  

TEATRO DK VARIEDADES. A las ocho d»! 
— A Roma por tado, comedia nueva en treg4110^ 
Bai le .—La boda del tio Carcoma, saínete 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho di» i 
che .—El sargento Federico. e '* Qo, 

TEATRO DE NOVEOADKS. A las ocho de h 
— L a almoneda del diablo, comedia de man0c^ 
cuatro actos, adornada con todo su aparato t8 * , : 

LA NOVEDAD. E s t a sociedad celebra reun" ^ 
baile de máscaras hoy s á b a d o , de nueve de ^ ^ 
che á dos de la madrugada, en los salones d r ' 
pellanes. eCi. 

Mañana domingo, de once de la noche á i -
la m a ñ a n a . "íí 

P D B T C S D B SUSCBICIOS. 

MADRIB: Oficinas de este periódico eall 
Preciados, n ú m . 57, piso bajo; en l a i libre.f,* J 
Ba i l l y -Ba i t i i e ré , ealle del Pr ínc ipe ; P u i S ^ 
Pasage de Mathen; Moya y P laza , Carreta, o 1 
Moro, Puerta del S o l . M,M 

PROTIHCIAS: E n todas las l ibrer ías y tdmin¡,t 
« i o n e s de correos. ^ 

DITRAMAR: Santiago de Cuba, D . JaanLail , 
—Manila, Sres. Ranoy y GHraodier.—GraB cf il 
r í a , % Amaranto Martinea de E s c o b a r . ^ . ? ' 
Rho, D. Ignacio Guaseo . S 

EXTRANJERO: P a r í s , M r . L a f f i t e Bal l ie i*^ 
pañ ía , 20, rué de l a Banque .—Mr. Lejolivet 
tre Dame des V i c t o i r e s . — L ó n d r e s , Mr. T h o m J 
Catherine street.—Gibraltar, D . Manuel R. p ^ J 
—Lisboa, Diario dos Pobres . 

QOnDKGIOBES DS L A SÜSCBICICB 

Mes. 

3 id . 

6 id . 

MADRID. 

A d m i -
n i t t r » -

eioQ. 

12 V . 

32 

60 

C o m i -
f i o n a -
doi. 

14 r s . 

36 

70 

PROTIRCIAS. 

M e t í l i 
co 6 11-
b r » n z a t . 

14 rs . 

36 

70 

C o m i -
ilona-

do*. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA

MAR. 

> 

3 ps. 

6 

TRAS-

/ERO, 

60 r t 

120 

Editor responsable: D . MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1863.—Imp.de M . Tel lo , Preciados , í 

de las mensajerías imperiales. 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 68 HOHAS. 

VAPORES-POSTAS FRANCESES, 
R E B A J A DE 85 POR 100 EN LOS P R E C I O S DE P A S A J E . 

Trasporte de viajeros y mercancías.—Línea rapidísima, única directa de Valencia 
á Marselh. 

Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mañana y ocho y 
medía de la noche. De Valencia los jueves á las cinco de la tarde. 

Salidas de Madrid para Oran por Valencia, todos los juev/is á las siete de la mañana. De Valencia los 
viernes á las diez de la mañana. 

Consignatarios: E n Madrid, Sres. viuda de Nava y Compañía, calle de Alcalá, núm. 16.—Kn Valen
cia, Sr . D. Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, núm. 42, pral 

" ' " " i DÍ imñ \ 
SALIDAS DE CADIZ 

P A R A S A N T A CRUZ, P U E R T O - R I C O , S A N A N A 
Y LA IÍABANA 

todos los dias 15 y 30 de cada mes. 
Vapores grandes y de marcha sobresalients, con elegantes y espaciosas cámaras y trato esmerado. 

Han hecho los siguientes tres viajes, les mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empleando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 liords. Habana á Vígo en 14 días, 
6 horas. 

Cádiz á la Habana, 1 c l a s e , pesos fuertes 165.—2.' clase, pesos fuertes 110.—3.'clase, pesos 
uertes 50. 

SALIDAS DE ALIGANTE. 
Para Barceluna y Marsella todos los miércoles y domingos 
Para Málaga y Cádiz todos los sábados. 

Billetes .lirecios para Barcelona, Marsella, Mábga y Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2.' clase, reales vellón 180.—3.' clase, rea

les vellón 110. 
Fardería de Barcelona.—Drogas, harina, rubia, lanas, plomos, etc., se conducen de domicilio á do-

micilo á mas de 500 pueblos sumamente bajos. 
Para carga y pasage, acudir al 
De-pacho centnd de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. ( R . ) 

L I N E A 
T R A S A T L Á N T I C A . 

L I N E A D E L 
M E D I T E R R A N E O . 

H I S T O R I A 
DE LA 

SIR 

m i A Y C O R T E D I M A D R I D , 
POB 

D. JOSÉ AMADOR DE LOS RIOS, 

D. J U A N D E D I O S D E LA. R A D A Y D E L G A D O . 

Se publica por cuadernos, cada uno de los cuales conüene cuaíro pliegos, 
ó sean 16 páginas de texto, en folio mayor y dos láminas grabadas en 
cobre ó acero, al cromo ó en litografía. En él texto se intercalan siempre que 
el argumento lo requiere viñetas grabadas expresamente v cada capitulo da 
principio con una lindísima letra de adorno sacada de los códices de ia época 
á que se refiere. 

• La Administración se halla establecida en la calle del Fu:nen(o, m»\U 13, 
principal, único punto en Madrid donde sé rds&su suócnc ojes y se ÍV; a f t e a 
prospectos con mayores pormenores y listas de suscritores. 

Este jarabe goza de una reputación sin igual pa
ra combatir las irritaciones é inflamaciones de las 
vías respiratorias, constipados, catarros, estincioa 
de voz, gripe, y sobre todo para las coqueluches, 
enfermedades tan graves y comunes en los n i 
ños . 

Las propiedades del jarabe F L O N le valen vein-
t años hace nna superioridad incontestable. Se 
toma una cncharada, ya sea puro ya en tisana de 
leche ó üe otra cosa ,' cuatro 6 cinco veces 11 día. 
En las sociedades de buen tono se la sirve para 
b ! er agua, como un jarahe de recreo, y merced 
su buen sabor tiene gran éxito, e»mo podrá apre
ciar el que lo use. 

Fábrica en París, 28 , rué Tailbout, Depósitos en 
Madrid, á 16 rs . , CalderOii, Príncipe, 13, y Escolar, 
plazuela del Angel, 7. E n provincias en las princi
pales boticas. (A . ) 

FLUIDO DE JAVA. 
Importación indiana. Vuelve á los cabellos ui 

color primitivo sin ninguna prep?jacion. Preci: 
del frasco, 24 reales. 

Crema Enrique I I I para blanquear la tez. Pre 
cio del bote, 16 rs . Causse, químico, rué iVeuve 
Saint-Augustiu, 50, en Paris. Madrid, lisposicion 
estrangera, calle Mayor, nüm. 10. (A, 1921) 

POLVOS C O R N É T " 
Estos pokos privilegiados en Francia y en Espa

ña, y recompensados con una medalla de oro, s i r 
ven: 1.° para embalsamar sin oper.irion quirúrgi
ca aun á los ( din dias después de la muerte y evi
tar el olor cadavérico durante los íunerales. 2.* pa
ra desinfectar los comunes, albmales y sitios insa-
lubre*,. 3 .° para impedir la gangrena y sanar llagas 
malignas. Depósitos: en Paris, V. Come, químico 
francés, rué Berlín Poirée, 9.—Madrid, Eyposicion 
Estranjm, calle Mayor, 10. (A.) 

MEDALLA DE LA SOCIEDAD DE CIENCI A 
INDUSTRIALES DE PARIS. 

NO MAS C A B E L L O S BLANCOS. 
M E L A N O G E N E , 

tintura por excelencia 
D I C Q U E M A R E - A I N E , 

de Rouen, (Francia), 
para teñir al minuto de todos colo-

nironPMm res los caI>ellos y la barba, sin nin-
^VUtWH gun peligro para la pid y sin nin-
• K H j gun olor. Esta tintura es superior 

á todas las empleadas hasta hoy. 
p uP(!Slt0 en Paris» 207> rue Saint Honoré. 
en Madrid, Caldroux peluquero, calle de la Mon-
lerj . Clement, calle de Carretas, Borges, plaza! 
Je Isabel D; Gentil Duguet, calle de Alcalá; Vi-j 
;la'on, caKe de Fuenearrai. (A. 1789) 1 

DS C K A R D i a J " . os P A R » . 
ü» el mayor progreío-quo ie ha hecho en la labri-

cacios del Jabón; DO hay en U naturaleza una i m -
Uticla nuu favorable a! cutii que la fres*, bate de 
tu cotuposicion, par^ darle h«rmoiur« tuaTidad, 
blancura, y un perfume esquulio. 

TOÍÍ'V la perfumería í u a de CBARÜIN Jeune, de 
Pan», -halla en MadriJ , EipotictOK tstranjtra. calla 
Mayor. 10, i preciot muy equiUtiTO». 

« L t B B H n B S H j t t M E B B B H H ^ ^ H I H H m K M M M 

Gran Bazar 
calle Mayor, número 2, esquina á la Puerta del Sol 

Hay relojes y can leiabros, ámparas para salas y gabinetes, 
albums desde 9 rs. en adelante. (Lu.) 

DE MADRID. 
Ca)a de ahorros para la imposición de economías y capitales 

á interés ñjo. 
Se garantizan toda clase de operaciones mercantiles. 

Los estatutos han sido preseitalos al gobierno de S. M. y gobernador civil de ia provincia, y cons-
tituiJa con todos los requisitos legales. 

UN MILLON DE REALES 
garantizan la gestión administrativa M3gun previenen sus eitatutos. 

DIRECCION G E N E R A L : MADRID, R E L A T O R E S , 3, PRINCIPAL. 

Esta compañía ofr¿ce el 12 por 100 anual á los imponentes á voluntad, y á los quí lo verifiquen por 
tiempo determinado lo que dsmuestra la siguiente escala: w ^ , , 

Porunano 12,50 por 1(30. 
Por dos 13 
Por tres . . 13,30 
Por cuütro . . 14 
Por cinco 15 

LrlSLSÍK? ^ . ^ ^ ^ " m - n s u a l m e n t e , pudiendo retirar los imponentes los intereses que les 
correspondan desde el día 8 en adelante. 

1 rosP3Ctos y estatutos se facilitan grátis en las oficinas de la Dirección, y se darán cuantas espli -
«.acionesí-e deseen. ' J ( L u ) 

Gran Bazar 
calle Mayor, número 2, esquina á la Puerta del Sol 

¿i i ^ w n í c ? ^ 0 ! ^ d0,abrirse un m^vo establecimiento de quincalla, bronces, muebles, lámparas, 
g * ^ * ^ ^ » ^ Para n,nos' Placas-cartera., porta-monedk y otros'muchos ártícufos dé 

d o ^ ^ l M ^ ^ S / M í S í l S 1 pÚbl!C0 un CümP,et0 surtid0 á Precios enteramente desconwi-
cian de cóní íní? P " COrapetir ™ mucha vemaJa ton cuantas almonedis y liquidaciones se anun-

Los prreios son fijos y marcados en cada objeto. 
Hay también vagilla de ch.na á piecios desconocidos. ( L u . ) 

CLASES DE MATEMATICAS, 
1 «Tueví'S, ,iniSl ,e"eduri« I » ™ . <"N« lineal y r?l 

gramática castíllana, 
le del Cárraen, núm'. 37 nuevo, cuarto segunde) reforma de letra, ca-

(2) 

ACION DH LA ACADEMIA IMPERIAL DE MEDICINA DE PARIS: MEDALLA DE ORO CONCEDIDA AL AÜTOB 

C O P A H I N E M E G E 
conSgiosas. Preícri?» » ^ n ü l i ? 1 yJtrabaJando- C u r a c i ó n pronta y . egura do las enfermedades 
23, c ¿ k de S a a m ^ u e n L . ^ p l í ^ "40- 86 encuentra en casa de JoZEAÜ. farmacéutico, 

^ ^ ea Pula, Se vende ea 1M botica* de todos los p a ú e * . 

roo, vStTL^^^^^^ Bo™» á rmanos , D. Vicente Cilde-
, icenia Moreno Miquel. En provincias en las principales farmacias de cada ciudad. ( « « - ) 
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